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Ay untamiento Pleno 
S ESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 16 DE OC­

TUBRE DE 1961.-Extracto.-Presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de Romaní , Conde 
de Mayalde, ocupando lugares en el estrado el excelentísimo 
señor don Miguel d'Escoto Muñoz y el excelentísimo señor 
Doctor Carlos Neuhaus Ugartecha, Embajadores de Nica­
ragua y Perú, respectivamente.-Asistieron el excelentísimo 
se.ñor don Antonio V ictorino Fran¡;a Borges, Alcalde de 
~Isboa y Concejal honorario de esta Corporación; los Te­
Illentes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, E lola-Olaso, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Alvarez Malina y Alvarez Abellán, 
y los Concejales señores Lillo Orzaes, Lostáu Román, Mo­
reno Ruiz, Navarro Sanjurjo y Salgado Blanco.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Viceinterventor municipal, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
Concebida en los siguientes términos: 
Ca~OI: motivo de l~ celebración del IV centenario de la 

Pltahdad de Madnd han llegado a España, invitados por 

el Concejo, diversos Alcaldes, representantes de Munici­
pios y personalidades de Portugal, Hispanoamérica y Es­
tados Unidos, a los que el Ayuntamiento declara huéspedes 
de honor y atiende con la consideración debida a tan ilus­
tres embajadas de los países amigos. 

Con el fin de hacerles patente todo el agradecimiento 
y el cariño que el pueblo de Madrid siente por este rasgo, 
tengo el honor de proponer a Vuecencia que, haciendo uso 
del derecho que me conceden los artículos 303 y 305 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales, en la forma dispuesta 
por el artículo 35 del reglamento para la concesión de dis­
tinciones honoríficas, se otorguen las siguientes medallas de 
la Villa: 

De oro 

Al excelentísimo señor General don César Gagliardone, 
Alcalde de Asunción (Paraguay). 

Al excelentísimo señor don Juan Pablo Llinás, Alcalde 
- de Bogotá (Colombia). 

Al excelentísimo señor don José María Bonetti Burgos, 
Alcalde de Ciudad Trujillo (República Dominicana). 

Al excelentísimo señor don Luis Fernando Galich, Al­
calde de Guatemala. 

Al excelentísimo señor don Angel Gómez García, Al­
calde de La Paz (Bolivia). 

Al excelentísimo señor don Alfredo Díaz, Alcalde del 
Cuzco (Perú). 

Al excelentísimo señor don N eal S. Blaisdell, Alcalde 
de Honolulú (Hawai). 

Al excelentísimo señor don Stanley Church, Alcalde de 
New Rochelle (Estados Unidos). 

Al excelentísimo señor don José Castillo B., Alcalde 
de Quetzalnango (Guatemala). 

Al excelentísimo señor don Carlos González Landa, Al­
calde de Río Gallego (Argentina). 

Al excelentísimo señor don José Martín Grillo, Alcalde 
de San Luis (Argentina). 

Al excelentísimo señor don Luis María Campos Urqui­
za, representantes de la Municipalidad de Buenos Aires 
(Argentina). 

Al excelentísimo señor don Fernando Espá y Cuenca, 
representante de la Municipalidad de Lima (Perú). 

Al excelentísimo señor don Ramón García Ribeiro, re­
presentante de la Municipalidad de Lima (Perú). 

Al excelentísimo señor don Miguel d'Escoto Muñoz, 
representante de la Municipalidad de Managua (Nicaragua). 
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Al excelentísimo señor don Rafael Señoret, Primer Re­
gidor de la Municipalidad de Santiago (Chile). 

Al excelentísimo señor don José Pablo Domínguez, Re­
gidor de la Municipalidad de Santiago (Chile). 

Al excelentísimo señor don Edward Roybal, represen­
tante de la Municipalidad de Los Angeles (California). 

Al excelentísimo señor don Mario Bermúdez, Director 
de Relaciones. Internacionales . de Nueva Orleáns (Estados 
Unidos). 

Al excelentísimo señor don Eduardo Carranza, Acadé­
mico de la Real Academia Colombiana. 

De plata 

Al excelentísimo señor don Jorge Santas Elordy, Secre­
tario privado de Cultura y Acción Social de la Municipa­
lidad de Buenos Aires. 

Al excelentísimo señor don Yoshiro Nakamura, Conce­
jal de Honolulú (Hawai). 

Al excelentísimo señor Secretario de la Presidencia de 
Guatemala. 

Al excelentísimo señor don Henrique Martins Gomes, 
Director de Servicios de Lisboa. 

Al. excelentísimo señor don Vicente Da Costa Ribeiro 
Rodrigues, S.ecretario de la Presidencia de Lisboa. 

y fué aprobada por aclamación la anterior moción. 

Tras proceder a la imposición de las medallas concedi­
das, se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 
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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 1961.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió tam-

. bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 11 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de varios presupuestos de obras 
de tramitación abreviada, formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales: 

Retranqueo del aparcamiento central de la plaza de Santa 
Cruz, 21.701,16 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 1.a División durante el mes de agosto, 
39.157,07 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 1.a División durante el mes de agosto, 
15.088,30 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
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varias calles de la 3.a División durante el mes de mavo 
62.917,70 pesetas. • , 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de junio 
39.928 pesetas. ' 

Reparación de baches, desperfectos y hundimiento en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de junio 
97.522,76 pesetas. ' 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de junio, 
15.474,68 pesetas. 

Reparación de baches, d~sperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el segundo tr'imes­
tre, 24.853,37 pesetas. 

Recubrir con hormigón asfáltico el platillo de la calle 
de Gaya-General Mola, 149.816,94 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 6.a División durante el mes de julio, 
86.408 pesetas. 

Reparación del depósito de basuras y de unas filtracio­
nes de agua en la planta semi sótano del Mercado de 
Torrijas, 15.488,20 pesetas. 

Reparación de hundimiento en el sitio donde está ins­
talado el puesto de flores en el Mercado de Vallehermoso, 
53.879,80 pesetas. 

Renovación de las cubiertas de las cuadras números 9, 
10 Y 11 del Matadero, 137.890,23 pesetas. 

Reparación de las cubiertas en las cuadras números 12 
y 13 del Matadero, 147.781,48 pesetas. 

Renovación de las cubiertas de las cuadras números 14 
y 15 del Matadero, 147.739,19 pesetas. 

Completar la reparación de las quince cuadras, con ins­
talaciones de fontanería y acristalado, en el Matadero, pese­
tas 147.504,02. 

Reparación de pavimentos en el platillo del cruce de las 
calles del La1;>rador con la de Martín de Vargas, 60.389,02 
pesetas. 

Poner en funcionamiento las bocas de riego en el Mer­
cado de Vallehermoso, 6.189,30 pesetas. 

Dotar de señales fijas no automáticas en diversas calles, 
27.940,53 pesetas. 

Ordenación de! platillo de encuentro en las calles ele 
Villafranca, Nuestra Señora de Guadalupe y avenida de los 
Toreros, 45.971,40 pesetas. 

Reparación de aceras en los números impares de la calle 
de Ayala, entre las de Lagasca y Ve!ázquez, 48.855,58 
pesetas. 

Instalación de rigola en la calle de Ayala, entre las de 
Velázquez y Serrano, 13.961,36 pesetas. , 

4.° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía PresI­
dencia, fecha 7 de! corriente, proponiendo se demuela la 
planta abusivamente construída en la finca número 2. de 
la calle del Puerto de Monasterio; quedando ésta sUjeta 
al arbitrio con fin no 'fiscal a que se refiere la Ordenanza 
número 4 de las exacciones municipales hasta e! momento 
en que se dé cumplimiento a esta orden de derribo. 

y a petición de! señor Soler Díaz-Guijarro quedó este 
asunto sobre la mesa. 

5.0 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 de! corriente, proponiendo se demuela la 
planta abusivamente construída en la finca númer? ~22 de 
la calle del Oráculo, quedando ésta sujeta al arbItno con 
fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza número 4 de la~ 
exacciones municipales hasta el momento en que se de 
cumplimiento a esta orden de derribo. 

y a petición de! señor Soler Díaz-Guijarro quedó este 
asunto sobre la mesa. . 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía PresidenCIa, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformi~ad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, se desestllne e! re-
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so de reposición interpuesto por don Antonio Souto 
~~la contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma-

nte de 8 de septiembre último, por el que se declaraba 
ne estado de ruina la finca número 17 de la avenida de la 
~bufera, que debía ser desalojada mientras se realiz.asen 
las obras de demolición y. reconstrucción correspondle~te 

las partes dañadas en cubierta y muro de testero a patlO, 
~a que el acuerdo recurrido fué adoptado con las mayores 
~arantías de acierto, que aconsejan la confirmación del 
mismo. 

Hacienda 

7.° Aprobar un gasto total de 325.723,96 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupues­
to, para satisfacer a los I~spectore~ de Rentas y Exac~ 
ciones Municipales don Alejandro Pizarroso de la Vega y 
don Leopoldo López Fuchet las diferencias que por todos 
los conceptos les corresponden, por un importe de pese­
tas 224.082,05, al primero, con efectos desde junio de 1948; 
y de 101.641,91 pesetas, al segundo, desde junio de ~951, 
diferencias surgidas en virtud del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 21 de julio último, por el que se determinó que 
la retribución que debían percibir por el concepto de sueldo 
era la correspondiente al cargo de Jefe de Negociado. 

8.° Aprobar un gasto de 56.033,15 pesetas, con cargo 
a la partida. 41 del vigente presupuesto, para satisfacer a los 
Habilitados y Pagadores municipales el quebranto de mo­
neda correspondiente al mes de septiembre último. 

9.° Aprobar' un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigent~ presl!puesto, para re?1~n~rar. la 
actuación como Secretano de diez expedientes dlsclplmanos 
al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Mario 
González Molina. 
. 10. Aprobar un gasto de 161.780,30 pesetas, con cargo 

a la' partida 282 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de estancias, medicamentos y otros servicios faci 7 

litados a funcionarios internados en el sanatorio Los Nogales 
durante los meses de agosto y septiembre últimos. 

11. Aprobar, en ocho expedientes, las cuentas justifi­
cadas presentadas por los Jefes de Servicios y dependencias 
municipales que a continuación se relacionan, de las canti­
dades que les fueron libradas por diversos conceptos, y que 
han sido encontradas conformes a efectos numéricos por la 
Intervenc~ón de Fondos municipales: 

Señor H abilitado de Régimen interior y Administrador 
general de Internados municipales. 

Relación encabezada por don Fernando Martín Ramos 
y terminada por don Francisco Sarasola. 

Relación encabezada por don Carlos Blanco Soler y ter­
l11inada por don José Silvestre Feito. 

Relación encabezada por don Casimiro Martín Martín 
y terminada por don Benito Hernández Sobrino. 

Señor Depositario de Villa. 
Señor Habilitado de Régimen interior. 
Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de Tetuán. 
Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de Ventas. 
12. Aprobar, en veintisiete expedientes, un gasto total 

d~ 5.334.925,38 pesetas, con cargo a varios capítulos del 
vigente presupuesto, para satisfacer el importe de certifi­
caciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

13. Aprobar, en veinticin¿o expedientes, un gasto total 
d~ 5.431.517,20 pesetas, con cargo a varios capítulos del 
Vigente presupuesto, para satisfacer el importe de facturas 
y certificaciones de suministros. y trabajos realizados a las 
dependencias y Servicios municipales. 

.14. Devolver, en ejecución del fallo dictado por el 
Tnbunal Económicoadministrativo de la Provincia en 29 de 
febrero de 1960, a don José Miralda Gareía la cantidad 
de 38.796,53 pesetas, a que asciende el importe del recibo 

de plus valía correspondiente a la transmisión le la fi~~a 
número 62 de la calle de San Bernardo, cuya devoluclOn 
deberá efectuarse como minoración de ingresos: 36.949,08 
pesetas, con cargo al concepto presupuestario, y .1.847,45 
pesetas, al 5 por 100 de amortización de ~présbtos; de­
biendo expedirse simultáneamente nuevo reCibo por la can­
tidad de 33.505,94 pesetas, que corresponde ingresar como 
importe del arbitrio en la referida transmisión, con arreglo 
a la nueva liquidación practicada. 

15. Conceder a don César y a don Aníbal Ruiz Villar 
y a doña María Cruz Aguirre la exención de pago del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión del 
piso primero derecha de la fi~ca número 9 de la c~lle de 
Santiago Bernabéu, al concurnr el supuesto estableCido en 
los articulas 1.0 y 5.0 de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones, aclarada por la Real Orden de 14 
de noviembre de 1929, y base 6.a de la Ordenanza regu­
ladora de la exacción; debiendo, en consecuencia. decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente. 

16. Conceder a los herederos de don Aurelio Pereda 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al situado en la calle de Sancho Dávila, sin 
número, por encontrarse debidamente demostrado que el 
referido terreno está sujeto a una ordenación administrativa 
que prohibe su edificación, y sujeto, por tanto, a la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, procediendo la baja en ma­
trícula con efectos desde elIde enero del corriente año 
y la retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago. . 

17. Conceder a don Fidel Ibisate Arias la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
situado en la calle de Antonia Pérez, 17, ya que se encuen­
tra debidamente comprobado que el solar está sujeto a una 
ordenación administrativa que imposibilita su edificación, 
y acogido, por tanto, a la exención del párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, procedien­
do la baja en matrícula con efectos a partir del 1 de enero 
del corriente año, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago. 

18. Conceder a los herederos de don Bernardo Carrasco 
Esteban la exención de pago del arbitrio de solares sin edi- . 
ficar correspondiente af situado en la calle de los Curti­
dos, 50, ya que se encuentra debidamente comprobado que 
el solar está sujeto a una ordenación administrativa que 
imposibilita su edificación, y acogido, por tanto, a la exen­
ción del párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, procediendo la baja en matrícula con efectos 
a partir del 1 de enero del corriente año, con retirada del 
cobro y anulación de los reeíbos pendientes de pago. 

19. Conceder a don Pablo Hernando Vega la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en las calles de Panda y Reyes. Aizquibel y pa­
seo de la Dirección, ya que se encuentra debidamente com­
probado que el solar está sujeto a una ordenación adminis­
trativa que imposibilita su edificación, y acogido, por tanto, 
a la exención del párrafo 2.° del ·artÍculo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, procediendo la baja en matrícula 
con efectos a partir del 1 de enero del corriente año, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendiente 
de pago. 

20. Conceder a don Justino Amo de los Ríos la exen­
ción de p~go del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de A-s ca o , 22, ya que se ecuen­
tra debidamente comprobado que el s.o1ar está sujeto a una 
ordenación administrativa que irilposibilita su edificación, 
y acogido, por tanto, a la exención del párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo 
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la baja en matrícula con efectos desde elIde enero de 1960, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago; debiendo desestimarse la devolución de las can­
tidades satisfechas, porque, al tratarse de una cuestión de 
derecho, no está incluída entre los supuestos de devolución 
del artículo 249 del vigente reglamento de Haciendas locales. 

21. Conceder a doña Pascuala Bernal Abellán la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Cristina, 1, con vuelta a la 
de los Curtidos, ya que se encuentra debidamente compro­
bado que el solar está sujeto a una ordenación administra­
tiva que imposibilita su edificación, y acogida, por tanto, 
a la exención del párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, procediendo la baja en matrícula con 
efectos desde el 1 de enero del corriente año, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

22. Conceder a don José Luis Guijarro Puebla la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Hipólito García, 19, ya que 
se encuentra debidamente comprobado que el solar está 
sujeto a una ordenación administrativa que imposibilita su 
edificación, y acogido, por tanto, a la exención del párra­
fo 2.° del' artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, 
procediendo la baja en matrícula con efectos desde elIde 
enero del corriente año, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago. 

23. Conceder a don Joaquín Mediavilla Sáez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en las calles de Luisa Moreno e Hipélito 
García, ya que se encuentra debidamente comprobado que 
el solar está sujeto a una ordenación administrativa que 
imposibilita su edificación, y acogido, por tanto, a la exen­
ción del párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, procediendo la baja en matrícula con efectos 
desde elIde diciembre de 1957, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago; todo ello sin 
perjuicio de que continúe el trámite de las actuaciones, a los 
efectos de adoptar una resolución definitiva sobre la devo­
lución de cantidades satisfechas a que hubiere lugar. 

24. Conceder a don Miguel Antón Alvarez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la margen izquierda de la avenida del Gene­
ralísimo, ya que se encuentra debidamente comprobado que 

. el solar está sujeto a una ordenación administrativa que 
imposibilita su edificación, i¡ acogido, por tanto, a la exen­
ción del párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, procediendo la baja en matrícula con efectos 
desde elIde enero del corriente año, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago. 

25. Conceder a don Manuel -:;arcía Esteban la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la carretera de Andalucía, kilóme­
tro 7,400, ya que se encuentra debidamente comprobado 
que el solar está sujeto a una ordenación administrativa que 
imposibilita su epificación, y acogido, por tanto, a la exen­
ción del párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, procediendo la baja en matrícula con efectos 
desde elIde agosto de 1957, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago. 

26. Conceder a don Vicente Soler Hernández la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a una parcela de terreno sita en las calles de Emilio 
Ferrari y otra en proyecto, de 95,33 metros cuadrados de 
superficie, por hallarse debidamente comprobada la enaje­
nación a favor de la Compañía Telefónica Nacional de 
España, de una superficie de 1.095,20 metros cuadrados, 
y que el resto de la superficie está afecta a una resolución 
administrativa que imposibilita su edificación, y acogido, 
por tanto, a la exención del párrafo 2.0 del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, procediendo la baja en 
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matrícula con efectos desde elIde abril de 1960, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendie.ntes de pago 

27. Devolver, en ejecución del fallo dictado por el Tri~ 
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de 
mayo de 1959, acatado por la Corporación en 27 de noviem_ 
bre del.mismo año, a Metro Golwyn. Mayer Ibérica (S. A.) 
la cantldad de 130.708,90 pesetas, lmporte de los recibos 
número 53, correspondiente a los trimestres primero, se­
gundo y cuarto de 1946, 1947 y 1948, y número 48, relativo 
a los años 1949, 1950, 1951 y 1952, todos ellos expedidos 
por el concepto de solares sin edificar en relación con la 
finca número 2 de la calle de Fomento, con vuelta 
a la cuesta de Santo Domingo, cuya devolución tendrá lugar 
como minoración de ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, con cobro simultáneo ele 102.667,59 
pesetas, que es 10 que corresponde. a este Ayuntamiento 
elurante el mismo período de tiempo, con arreglo a la valo­
ración correcta y en cumplimiento de la sentencia dictada. 

28. Conceder a la Congregación de Hermanos Maristas 
la exención parcial de un 28,81 por 100 en el arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 3 del paseo de Eduardo Dato, con vuelta a las calles 
de Rafael Caivo y Fernández de la Hoz, por lo que se 
refiere a una superficie de 3.874,24 metros cuadrados, 
procediendo el alta en matrícula con la referida bonifica­
ción y anulación de la liquidación practicada durante los 
años 1956 y 1957, que deberá ser sustituída par otra, com­
prensiva de un período de tiempo desde el 1 de enero 
al 30 de junio de 1956, cuya cuota, una vez fi jados los 
valores por la Sección Técnica Fiscal, suma la cantidad 
de 101,56 pesetas. 

29. Conceder a don Eugenio Crespo Sainz de Baranda 
la exención de pago de derechos correspondiente a la licencia 
ele apertura para carnicería con cámara frigorífica en la 
calle del Comandante Fortea, 52, en razón al traslado .for­
zoso realizado por expropiación del local donde ejercía ante­
riormente, teniendo en cuenta lo preceptuado en la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11 . 

30. Conceder a doña F elipa Díaz Sánchez la exención 
de pago de derechos correspondientes a la licencia de aper­
tura para taberna en la calle de Palafox, 29, con vuelta 
a la plaza de Olavide, 3, en razón al traslado forzoso reali­
zado desde el anterior local, teniendo en cuenta 10 precep­
tuado en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza de 
exacciones número 11. 

31. Conceder a doña Clotilde Lozana Ardilla la exen­
ción de pago de derechos correspondientes a la licencia de 
apertura para academia de corte y confección en la calle 
de la Montera, 32, por traslado forzoso desde el número 24 
de la misma calle, teniendo en cuenta 10 establecido en el 
apartado d) de la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 11. 

32. Conceder a don Francisco López Hernán.dez !a 
exención de pago de derechos correspondientes a la hcenCla 
de apertura para papelería en la calle de Alonso Cano, 21, 
en razón al traslado forzoso, teniendo en cuenta 10 precep­
tuado en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11. 

33. Conceder a don Anastasio Rodríguez Palomo la 
exención de pago de derechos por el concepto de alcanta­
rillado con relación a la finca número 21 de la calle de la 
Legua (hoy, Huesca), ya que disfruta de la bonific¡J.ción d~ 
90 por 100 en los impuestos estatales y paga por el 1 
por 100 restante del recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche, procediendo, en consecuencia, la baja en ~a­
trícula, con retirada del cobro y anulación de los reCibos 
pendientes de pago; debiendo procederse posteriormente las 
actuaciones, por si procede la devolución de cantidades. d 

34. Conceder a don Manuel Menéndez Cabarcos, e 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
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la exención de pago de derechos por el concepto de alcan­
tarillado con relación a la finca números 135 y 137 de 'la 
calle de Gaya, ya que disfruta de la bonificación del 90 
por 100 de los impuestos estatales y paga por el 100 por 100 
restante el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche. 

35. Conceder a Federico Bonet (S. A.) el régimen de 
intervención administrativa para la fábrica de perfumería 
del paseo del General Primo de Rivera, 13, siempre que 
por la parte interesada se deposite en concepto de fianza, 
en el plazo de ocho días, la cantidad de 3.000 pesetas, que 
podrá ser aumentada previa comunicación de la Sección de 
Rentas, en caso de que las cuotas que le corresponda satis­
facer en cualquier liquidación mensual sean de mayor cuan­
tía; debiendo ajustarse al cumplimiento de todas las normas 
establecidas para el régimen de intervención administrativa 
en las Ordenanzas de exacciones municipales. 

36. Denunciar el concierto vigente para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don José 
Rivera, representante de la Fábrica Española de Magne­
tos (F. E. M. S. A.), de la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 19, por caducar el día 31 de enero del próximo 
año 1962, a tenor de lo establecido en la base 8.a del con­
trato de concierto, o sea con tres meses de antelación a su 
caducidad, concediéndole un plazo de quince días para que 
pueda solicitar nuevo concierto, si conviniere a sus inte­
reses; debiendo efectuarse por la Inspección nuevo estudio 
de las bases tributarias para determinar lo que más con­
venga. 

37. Anular el contrato de concierto estipulado con don 
José Blanco Sierra, en nombre y representación de Blanco 
Hermanos (S. R. C.), entidad propietaria de la cafetería 
Nebraska y cervecería Weimar, de la calle de Bravo Muri-
110, 109, para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
por no haber comparecido a firmar el contrato de concierto' 
pese a los requerimientos que se le hicieron, lo que pued~ 
dar .a entender que no interesa aceptar tal régimen de pago; 
c1:blendo. en consecuencia, exigirse al interesado que conti­
nue formulando regularmente declaraciones juradas men­
suales, que serán revisadas periódicamente por la Inspección. 

38 a 46. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas ~n la.s calles que se indican, por satisfacer el recargo 
ext:-aordmano del 4 por 100 sobre la contribución terri­
t~nal urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad pre­
vIsta en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local 
con anulación de los recibos que hubieren sido expedido~ 
por la finca, causa y conceptos expresados: 

Don Virgilio López Gómez, propietario de la finca nú­
mero 14 de la calle del Tordo, por las obras de la calzada, 
aceras y absorbederos. 
. Don Mariano Oliva Pérez. (solicitud de don Juan Anto­

mo Bartolomé Gonzalo), por las obras de la calzada y aceras 
que, afectan a la finca número 53 de la calle del Soldado 
Jose María Rey (barrios del Tercio y Terol). 
fi Do~a Cl,ementina Galbán Menéndez, propietaria de una 

nCa sm numero de la calle del Teniente Ochoa Olalla 
Con 1 ' vue ta a la del Alcaudón, por las obras de la calzada 
Y aceras. 

r I?on Julio Bustamante Cares (en la relación, Gares), 
fa OPI~tano de la finca número 8 de la calle del Arroyo de 

Ehpa, por las obras de alcantarillado. 

f
. Doña Angeles Serrano Rodríguez, propietaria de la 
Inca ' la numero 6 de la calle del Arroyo de la Elipa, por 
s obras de alcantarillado. 

I ' Don Máximo Rodríguez García, propietario de la finca 
lUmero 20 de la calle del Teniente Ochoa Olalla y núme-

ro 5 de la de la Garceta, por las obras de la calzada 
y aceras. 

Don Alejandro GarcÍa Praz, propietario de la finca nú­
mero 13 de la calle de Modesto Alonso, por las obras de 
pavimentación de la calzada, aceras, tuberías y bocas de 
riego, alcantarillado, absorbederos y acometidas ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Enrique Velasco, 
Brígida Alonso y otras. 

Doña Emilia Hemando García, propietaria de la finca 
número 1 de la calle de Brígida Alonso, por las obras de 
instalación de acometidas en las calles de Enrique Velasco, 
Brígida Alonso y otras. . 

Don Antonio Nieto Alcántara, propietario de la finca 
número 27 de la calle de Modesto Alonso, por las obras 
de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos y tu­
berías y bocas de riego ejecutadas en las calles de Enrique 
Velasco, Modesto Alonso y otras. 

47. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ej ecutadas en la calle de la Sierra de 
Los Filabres en los años 1956-57, a doña Luisa Ruilópez 
Torrecuadrado, propietaria de la finca número 31 de la 
expresada vía pública, por satisfacer el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local, con anulación del recibo que hubiere sido expedido 
a su nombre por la finca, causa y conceptos expresados; 
y ordenar, como consecuencia del anterior, al señor Depo­
sitario de Villa la liberación del depósito de 651,42 pesetas, 
constituído en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto por doña Luisa Ruilópez Torrecuadrado, según 
carta de pago número 18.604, con entrega a la interesada 
de la totalidad de su importe. 

48. Conceder a don Antonio GarcÍa Fenoy, propietario 
de la finca número 20 de la calle Central, del barrio de 
Entrevías, la exención del pago de las cuotas de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, teniendo en cuenta que tributaba con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territorial urbana en la época en que se 
realizaron las obras, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local; devolviendo, en consecuencia, a don Anto­
nio GarcÍa Fenoy la cantidad de 8.288,70 pesetas, importe 
del recibo número 198, expedido en 6 de febrero de 1960, 
por las cuotas de contribuciones especiales correspondientes 
a. las obras de pavimentación de la calzada y aceras, pu­
dIendo tener lugar esta devolución como minoración de los 
conceptos siguientes: 7.894 pesetas, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1946, y 394,70 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos del 5 por 100. 

49. Confirmar la negativa tácita operada por el silen­
cio administrativo en el recurso de reposición formulado 
por don Eduardo Silveras Loeches contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 17 de febrero de 1960, 
desestimatorio de su petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada, asignada a la finca número 67 
de la avenida de San Diego; debiendo estarse a lo acor­
dado, por subsistir las mismas razones que motivaron aquella 
desestimación, significando, asimismo, al señor recurrente 
que, según ha comprobado el Servicio Técnico Municipal, 
el referido inmueble resultó beneficiado por las obras men­
cionadas ejecutadas en el año 1953, a las que corresponde 
la cuota impugnada. 

50. Anular, como consecuencia del acuerdo de 4 de 
noviembre de 1960, por el que se declaraba exenta de con­
tribucio~es especiales, por las obras de la calzada, aceras, 
alcantanllado y absorbederos, a doña Rosaura Ruiz He-
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rrera, propietaria de una finca sin número en la calle del 
Puerto de la Morcuera, el recibo expedido a su nombre por 
la finca, causa y conceptos expresados, con 10 que se da por 
resuelta su reclamación, de 20 de julio del año en curso. 

51. Desestimar la petición formulada por la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid interesando 
exención- de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por las obras de alcantarillado, asignadas a la finca de su 
propiedad número 10 de la calle de Protasio Gómez, fun­
dada en el carácter oficial y público del mencionado orga­
nismo, por cuanto el Estado se encuentra exento en los 
casos de servicios que afecten directamente a la defensa 
nacional o que se impongan por aumento de valor del in­
mueble, según establece el apartado b) del artículo 472 y 
apartado a) del artículo 468 de la ley de Régimen locql de 
24 de junio de 1955, circunstancias que no concurren en 
la exacción impugnada; significando a la entidad recurren­
te, como contestación a 10 que interesa en oficio de S de di­
ciembre de 1960, que el fundamento jurídico de las contri­
buciones esoeciales no descansa en el oropósito de nutrir 
el Erario m-unicipal, sino en un principro d-e justicia distri­
butiva, en virtud del cual las obras realizadas por el Ayun­
tamiento, que redundan en beneficio particular, deben ser 
abonadas, en parte, por los titulares de la propiedad de las 
fincas sitas en las vías públicas donde aquéllas tienen lu­
gar, cuya aplicación se encuentra regulada en la ley de 
Régimen local de 1955, reglamento de Haciendas locales 
de 1952 y Ordenanza de exacciones municipales, a los que 
se ha ajustado en todo momento la actuación de la Admi­
nistración municipal, resultando la cuota de 11.421,14 pe­
setas, que se reclaman, de aplicar a la línea de fachada del 
inmueble, que es de veinte metros, el precio unitario de 
571,06 pesetas, conforme se indicaba en oficio de 13 de 
julio de 1960, dirigido al excelentísimo señor Ministro de 
la Vivienda. 

52. Estimar la reclamación formulada por don Frutos 
Rodríguez Luengo interesando su exclusión de la matrícula 
de contribuciones especiales, por las obras de la calzada 
y aceras ejecutadas en la calle de Múller, por haberse com­
probado que el inmueble de su propiedad no fué beneficiado 
por las reféridas obras, y dar de baja, como consecuencia 
del anterior,. a don Frutos Rodríguez Luengo, como pro­
pietario del inmueble número 30 de la calle Múller, y hacer 
que en su lugar figure Ulloa Optico, ordenando a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones Municipales que expida 
los recibos correspondientes a las cuotas de 2.916,60 pe­
setas, por la calzada, y 1.738,62 pesetas, por aceras, a este 
último nombre, poniéndolos al cobro en período voluntario 
y sin recargos de ninguna clase. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención del pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Emilio Ortuño, a don Jesús Herranz de la Vieja, 
propietario de las fincas números 1 y 3; a don José España 
Jurado, de la número 5; a don Pedro Martínez, como pre­
sidente de la Comunidad de Propietarios de la número 7; 
a don Facundo Fernández García, propietario de la núme­
ro 9; a don Juan Fernández Adán, de la número 'lO; a don 
Manuel García Palancar, de la número 11; a don José Gar­
cía Alonso, de la número 12; a doña Aurora García Pa­
lancar, de las números 14 y 16; a don Juan Muñoz Pru­
neda, en representación de Juan Muñoz Pruneda (S. L.), 
de la número 18; a don José Carníns Ros, de las números 
22 a 28; a don Longinos Castillo Serrano, de la nú­
mero 27; a doña Sacramento Duro, en nombre de los he­
rederos de don Ruperto Abad Iglesias, propietarios de la 
finca número 30; a don Juan de las Heras Fernández, de 
la número 31; a doña Dolores Merino del Pozo, en repre­
sentación de los herederos de don Pío del Pozo, propieta-
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rios de la número 32: a doña Carmen Abúndez González 
de la número 33; a doñ Francisco Esbelta González, de I~ 
número 35; a don José Santoyo Garrido, de la número 36. 
a don Pedro Alcalde Rampérez, qe la número 38; a do~ 
Má.,-'(imo Corredera Jiménez, de la número 40; a don Clo­
doaldo Moreno Moreno, de la número 42, y a doña María 
Rodríguez y hermanos, propietarios de una finca sin núme­
ro, teniendo en cuenta que tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche en las fechas de 
recepción de las obras, y ser ello incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto re­
fundido de la ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder la exención del pago de las cuotas 
de contribuciones especiales solicitada por Sor Rosario 
Fernández Castro, a la Congregación Religiosa Terciarias 
Franciscanas de la Divina Pastora, que le fueron asignadas 
como propietaria de las fincas números 13 y 15 de la calle 
de Emilio Ortuño, teniendo en cuenta que en las mismas 
está instalada la Residencia de la Comunidad, y a tenor de 
lo que preceptúa el apartado e) del artículo 472 del texto 
refundido de la ley de Régimen local. 

Tercero. Requerir a don Juan Bellido Quera para que 
justifique documentalmente la fecha en la que adquirió la 
finca número 4 de la calle de Emilio Ortuño, por cuanto 
la anterior propietaria, que mencionaba en su escrito, doña 
Rosa Navarro Herranz, ha resultado desconocida en el do­
micilio que en el mismo indicaba, a los efectos de la apli­
cación de las contribuciones especiales, teniendo en cuenta 
lo que preceptúa el artículo 16- del reglamento de Hacien­
das locales; y 

Cuarto. Conceder a doña Consuelo González N úñez, 
propietari;;t de una finca sin número de la calle de Emilio 
Ortuño, el fraccionamiento del pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, en cuatro plazos trimestrales conse­
cutivos, que serán incrementados con los intereses corres­
pondientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose 
responsable del pago, en su defecto, el avalista, don Pascual 
García Fernández; y advirtiéndole que si no abonara algu­
no de los recibos que se le han de girar en forma fraccionada 
perderá este beneficio, expidiéndosele un nuevo recibo por 
el total de las cantidades que reste, el cual se pondrá al 
cobro en vía de apremio. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos el fallo 
dictado Dar el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia e~ la reclamación interpuesta por doña Sabina An­
chústegui Durán, y en el que, en su parte dispositiva, se 
acuerda estimar, anulándose las liquidaciones de contribu­
ciones especiales por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras y tuberías y bocas de riego asignadas a la finca nú­
mero 17 de la calle del Abedul, por ser incompatible su 
exacción con el recargo del Ensanche que satisface, reco­
nociéndose el derecho a la devolución' de las mismas, si hu­
bieren sido ingresadas; debiendo dar cuenta al Pleno de 
este acuerdo. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago únicamen~e en 

la 1/ 14 parte del importe de las cuotas de contribucIOnes 
especiales, por las ' obras de pavimentaci6n de la calz,ada 
e instalación de absorbederos realizadas por el Ayuntamlen­
to en el camino viejo de Leganés, a don Máximo Fans 
Carrascosa, propietario de la finca número 110; a don ,N~e­
mesio Maeso Botello, de la número 114; a don Rafael Rtano 
Bermúdez, de la número 126; a doña Josefa Linares ~ar­
tínez, de la número 132; a don Expedito Martínez Lopez, 
de la número 135; a don Ildefonso Martínez Martínez, de 
las números 139 y 141; a don Miguel Hernández A!'[OYo, 
de la número 143; a don Francisco Hidalgo Beltran, de 
la número 145; a don Pablo Azcoaga Abarátegui, de la 
número 149; a don Elías Bergaz Gómez, de la número 153, 
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va don Juan Labraca Vizcaíno, de la número 167, tenien­
do en cuenta que comenzaron a tributar con el. recarg.o 
xtraordinario del 4 por 100 del Ensanche, que mvocan, 
:~ 1 de enero d~ 1955, Y las. obras origin~rias de las con­
tribuciones especIales se reahzaron en el tIempo compren­
dido entre el 24 de mayo de 1954 y el 15 de enero de 1955, 
por lo que la incompatibilidad entre ambas tributaciones 
solamente se da en la parte correspondiente al año 1955. 

Segundo. Comunicar a don José María Fernández 
Sierra, propietario de la finca número 173 del camino viejo 
de Leganés, en contestación a .10 interesado en su escrito, 
que no se le ha asignado c~ota al~~na de contribuciones 
especiales, por las obras de mstalaClOn de aceras, por re­
ferirse exclusivamente a las de pavimentación de la calzada 
e instalación de absorbed eros, que son las que afectaron 
a la finca de su propiedad en una longitud de 18,60 me­
tros, y por la que se le han liquidado las correspondientes 
cuotas, de conformidad con 10 que se preceptúa en la Or­
denanza y en la vigente ley de Régimen local. 

Tercero. N o acceder a la petición de baja en el re­
parto de las cuotas solicitada por don Antonio Sorio Abaz, 
por cuanto la pavimentación de la calzada ha afectado a la 
finca número 136 del camino viejo de Leganés en 3,80 m~­
tras, así como la instalación de los absorbederos, ya que 
éstos benefician a todas las fincas de la calle, aunque no 
estén situados frente a las mismas; advirtiéndosele que no 
se le gira cuota alguna por alcantarillado, por no referirse 
a esta clase de obras. 

Cuarto. Darse por enterada del abono del recibo que 
efectuó en la Caja Auxiliar de Depositaría don Alvaro 
Ochoa Corchón, en representación de doña María Casillas 
Pascual, propietaria ele la finca número 100 del camino vie­
jo de Leganés, y en relación con las cuotas de contribu­
ciones especiales que se le asignaron por pavimentación de 
la calzada e instalación de absorbederos; y 

Quinto. Conceder a don Francisco Hidalgo Beltrán, 
propietario de la finca número 145; a doña Josefa Linares 
Martínez, de la número 132, y a don Rafael Riaño Ber­
múdez, de la número 126, del camino viejo de Leganés, 
el fraccionamiento del pago de las cuotas de contribuciones 
especiales en ocho plazos trimestrales consecutivos, que se­
rán incrementados con los intereses correspondientes, a ra­
zón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable de su pago 
sus avalistas, que son, respectivamente, don Domingo Ro­
dríguez Carreras, don Francisco Aniceto Ambite y don 
Carlos Domingo Cuende; advirtiéndoseles que si no abo­
naran alguno de los recibos que se le han de girar en for­
ma fraccionada perderán este beneficio, y se expedirá 
entonces un nuevo recibo por el total de la cantidad que 
reste, el cual se pondrá al cobro en vía de apn;mio. 

56 a 64. Quedar enterada de la liquidaci(m de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, referente a las fincas que a continuación se rela­
cionan, correspondiente al segundo trimestre del año en 
curso, cuyos déficit fueron compensados formando parte del 
ca~gareme número 12.877, de 19 de julio último, cuya li­
qtudación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta ge­
neral del ejercicio de 1960, que en su día rendirá la Inter­
vención Municipal, en cumplimiento de 10 que determina la 
Regla 81 de la instrucción de Contabilidad, complementaria 
del reglamento de Haciendas locales, considerando también 
el contenido del artículo 43 del reglamento de Bienes mu­
nicipales: 

Finca número 3 de la calle de la Luna, 1.962.28 pesetas. 
. Finca número 5 de la calle de la Luna, 3.983,71 pesetas. 
Finca número 7 de la calle de la Luna, 1.709,65 pesetas. 
Finca número 6 de la calle de Tudescos, 5.564,34 

pesetas. 
Finca número 7 de la calle de Tudescos, 3.805,74 pe­

setas. 
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Finca número 8 de la calle de Tudescos, 3.092,92 pe­
setas. 

Finca número 6 del callejón de Tudescos, 1.851,16 pe­
setas. 

Fincas expropiadas por diversos conceptos, 33.485,77 
pesetas. 

Urbanismo y obras 

64. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 22 de 
septiembre último, a favor de Corsan, Empresa Construc­
tora (S. A.), como segunda a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de pavimentación de la calle de Carranza, 
entre la de San Andrés y la glorieta de Bilbao, debiendo 
ser cargo la suma total de 153.195,72 pesetas a la partida 
82, Resultas, del vigente presupuesto. 

65. Aprobar el proyecto formulado para la construc­
ción de una edificación provisional en la carretera de Ara­
gón con destino al serviéio de Arbitrios municipales. cuyas 
obras serán adjudicadas directamente, al amparo de 10 
que autoriza el artículo 41 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a don Santos Izquierdo Re­
cio; debiendo ser cargo su importe, de 42 .. 177,95 pesetas, 
a la partida 589 del vigente presupuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS ., 
66 a 95. Conceder licencia a los señores que a conti­

nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don José Gayo Gayo, para obras de demolición en 
la finca número 38 de la calle de Agustín Durán. 

A don Santiago Tenorio del Río, para construir una 
casa de plantas de semisótano y primera en la calle de la 
Batalla de Brunete, 26. 

A don Miguel Rubio Sierra, para construir una casa 
de planta baja en el paseo de la Castellana, 9. 

A La Vasco Navarra (S. A.), para ampliación de un 
ático, demolición y reforma de la finca número 13 del pa­
seo de la Castellana. 

A don Joaquín y a don Alejandro Ruiz, para construir 
una casa de cuatro olantas en la calle de la Cordillera de 
Cuera, con vuelta a -la de Sancho Panza. 

A don Felipe Moreno Bravo, para construir una casa 
de plantas baja y primera en el camino de la Cuerda, sin 
número (casa B). 

A don Manuel, don José María y don Luis de la Fuen­
te, para construir una casa de plantas de sótano, baja y 
primera en la calle del Comandante Franco, 23. 

A don Felipe Moreno Bravo, para construir una casa 
de plantas bajá y primera en el ¿mino de la Cuerda, sin 
número (casa C). 

A don Felipe Moreno Bravo, para construir una casa 
de plantas baja y primera en el camino de la Cuerda, sin 
número (casa D). 

A don Luis Hernáez Tobías, para ampliar una planta 
baja en la finca número 38 de la calle de Los Cacereños. 

A la Cruz Roja Española, 5.a Asamblea, para construir 
ocho pabellones en el Cerro del Tío Pío, sin número. 

A don Luis Alarcón de la Lastra, para construir una 
casa de plantas de semi sótano, baja y siete más en la calle 
de Clara del Rey, con vuelta a la Seis. 
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A La Nueva Panera Industrial, para reforma y con­
solidación de la planta baja en la finca número 4 de la 
calle de la Esperanza. 

A don Angel Manganes León, para reformar y am­
pliar una planta baja en la finca número 8 de la calle de 
Francisco Laguna. 

Al Patronato de Casas del Ministerio del Aire, para 
construir una casa de plantas baja y siete más en la ave­
nida del Generalísimo (parcela 2, manzana 7). 

A don Isidro Aznar Oliva, para reformar una nave 
industrial en la calle de Isabelita Usera, 63. 

A don José Pe Muñoz, para ampliar una nave de tres 
plantas en la calle de Julián Camarillo, 15, 

A don Fermín Sánchez Bartolomé, para construir una 
casa de plantas de sótanos, seis más y dos áticos en la calle 
de José Celestino Mutis; 4. 

A Teide (S. A), para construir un edificio industrial 
de plantas baja y primera en la calle de Luis Piernas, 51. 

A don Gregorio Gascón Canalejas, para construir una 
casa de plantas baja y dos más en la calle del Lago Ti­
ticaca, 6. 

A Inmobiliaria Charra, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y cinco más y dos áticos en la calle 
de Narciso Serra, 2, duplicado. 

A Inmobiliaria Charra, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, cinco más y dos áticos en la calle 
de Narciso Serra, 2, triplicado. . 

A don Leonardo García Rubio, para ampliar tres plan­
tas en la finca número 15 de la calle de Ortiz Campos. 

A la Comunidad Oria, para construir una casa de cua­
tro plantas en la calle de Oria, con vuelta a la de Rodrí­
guez Marín. 

A don Julio López Montoya, para ampliar una planta 
en la finca número 90 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

A Laboratorio Jorba, para ampliar unas plantas pri­
mera y segunda en la finca número 15 de la calle de Ruiz 
Perelló. 

A don Lorenzo Lasa Oria, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, entreplanta, cinco más y dos áti­
cos en la calle de la Santísima Trinidad, 7. 

A la Sociedad de San Vicente de Paúl, para demoler 
la finca número 3, duolicado, de la calle de San Pedro. 

A don Alfredo Val dé s García, para demoler las fincas 
números 37 y 39 de la calle del Teñiente Coronel Noreña. 

A los herederos de don Mariano Cuesta, para demoler 
la finca número 6 de la calle de Villacampa. 

Gobierno interior y Person~I 

96 al 101. Jubilar, por cumplimiento de la edad re­
glamentaria y reunir años suficientes de servicio, de acuer­
do con las disposiciones vigentes, a los siguientes emplea­
dos municipales: 

Don Eleuterio Romo Fernández, Guardia de Policía 
Municipal. 

Don Juan José Martínez López, operario del Servicio 
de Parques y Jardines. 

Don Hilarión Herrero Revilla, Oficial del Servicio de 
Aguas y Viajes. 

Don Cayo García Fraile, Oficial primero maquinista 
de Artes Gráficas Municipales. 

Don Luis Abad Coello, Peón de Vías y Obras. 
Don Faustino Rodríguez Ruiz, Peón de Vías y Obras. 
102. Conceder a doña María del Rosario López Ca-

rretero, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, 
con efectos desde el día 7 de septiembre último, el pase a la 
situación de excedencia especial por matrimonio, de con­
formidad con lo dispuesto en el vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en sus artículos 56, 
apartado c) y 61, o sea sin derecho al percibo de haber 
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alguno, y sin que el tiempo que permanezca en esta situa­
ción le sea computable a ningún efecto; debiendo abonársel 
el impor.t~ de las mensualidades corresp?~dientes al tiemp~ 
de serVlClOS pre~t~dos - a .r~ CorporaclOn ; practicándose 
por la IntervenclOn Mumclpa1 la opor~una liquidación 
previa justificación del cambio de estado. ' 

103 Y 104. Conceder el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria a don Vicente Moreno Cano, Mozo de 
la limpieza de Mercados, y a don Simón de la Fuente Ma­
teas, operario del Servicio de Parques y Jardines, en la 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado á) 
y 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad~ 
ministración local, o sea por el plazo mínimo de un año 
y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezcan en tal situación; teniendo derecho a solicitar s'u rein­
corporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en sus categorías. 

105. Disponer, accediendo a la petición del interesa­
do, el reingreso del Capellán segundo del Cementerio de 
Nuestra Señora de la A1mudena, don Alejandro Frías 
Calvo, que se encuentra en situación de excedencia vo­
l~mtaria, con derecho a ocupar la primera vacante que se 
produzca, por no existir actualmente de las de su cate­
goría. 

106. Conceder el reingreso como Ayudante de Ma­
tarife . del Matadero Municipal a don Enrique Madrid 
Hernández, Aprendiz adelantado en situación de exceden­
cia voluntaria, por haber solicitado el mismo su reincor­
poración y existir vacantes, de conformidad con los 
acuerdos plenarios de 30 de diciembre de 1959 v 23 de 
diciembre de 1960 y artículo 63-1 del reglamento -de Fun­
cionarios de Administración local. 

107. Conceder el reingreso como operario del Servi­
cio de Limpiezas, excedente de dicho Servicio, a don Va­
lentín Moreno García, oor haber solicitado el mismo su 
reincorporación y existir vacantes, conforme al artículo 
63-1 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

108. Conceder el reingreso como operario del Servi­
cio de Limpiezas, excedente de ' dicho Servicio, él. don Emi­
lio Sabina Martínez, por haber solicitado el mismo su re­
incorporación y existir vacantes, ' conforme al artículo 
63-1 del reglamento de Funcionarios de la Administra­
ción local. 

109. Reconocer y abonar un cuatrienio. con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, él. los funcio­
narios que figuran en la siguiente relación: 

Fecha 

NOMBRE Y APELLIDOS del 
vencimiento 

SECRETARÍA GENERAL 

J efe de Subsecc·ión 

Don Francisco Javier Gil Francés. 24-10-1961 

Oficial técnicoadministrati7"o 

Don Dionisia Raúl Benito Aren'l-l. 6-10-1961 

Auxiliares administrativos taquí-
. grafos mecanógrafos 

Don Francisco Gonzá1ez del Valle. 20-10-1961 
Don Ernesto Rodríguez Rodrí-

guez .................................. 2-10-1961 

Auxiliar administrativo 
mecanógrafo 

Doña Carmen Villanueva Fano 3-10-1961 

Cantidad 

Pesetas 

4.126,10 

3.897,43 

4.279,67 

2.415,76 

2.129,60 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACCIóN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Elías Mañas Ruiz ........... . 
Don Mariano Cuenca Alvarez 
Don José Luis Navazo Muñoz ... 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Subalternos 

Don Feliciano Martín Castillo 
Don Demetrio Pedro López Salís. 
Don José Luis Cantos Ruiz 

POLI cíA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Nicolás Marquina Muñoz 
Don Manuel Méndez Contreras. 

Gitardias 

. Don N anito Lenza Otero 
Don Emilio Díez Santamaría .... . 
Don Félix Muyo Hernando .... .. 

Viuda de Guardia 

Fecha 
del 

vencimiento 

24-10-1961 
26-10-1961 
8-10-1961 

14-10-1961 
26-10-1961 
29-10-1961 

21-10-1961 
21-10-1961 

1-10-1961 
1-10-1961 
6-10-1961 

Cantidad 

Pesetas 

2.342,56 
2.342,~6 
1.936 

2.679,48 
1.512,50 
1.512,50 

2.196,15 
2.]96,15 

1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 

Doña Micaela Martínez Fernández. 3-10-1961 1.250 

VIGILANCIA NOCTURNA 

Vigilantes nocturnos 

Don Eulogio Pérez Pérez ........ . 
Don Marcelino París Terón .... .. 
Don Miguel Nogales Díaz ........ . 

Guardas 

Don José Ruiz Mandarozque,ta 
Don Felipe Grao Peña ........... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Subjefe de Centro Asistencial 
de segundo Orden 

Don Luis Sánchez Aguilar 

Médicos 

Don Felipe Isla Grangel 
Don Manuel Domínguez Ramos. 
Don Narciso Perales Herrero .. . 
Don Antonio López Zanón 

Tocólogo 

Don Luis Agüero García 

Practicante 

Don Florencia Bel Jimeno 

Matrona 

Doña Pilar Reglero D 1 d e ga o ... 

1-10-1961 
5-10-1961 
5-10-1961 

5-10-1961 
17-10-1961 

26-10-1961 

1-10-1961 
28-10-1961 

7-10-1961 
8-10-1961 

12-10-1961 

2-10-1961 

20-10-1961 

1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 

1.663,75 
1.512,50 

5.894,86 

5.187,48 
4.287,17 
2.420 
2.200 

3.897,43 

2.737,86 

2.057 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIO­

NAL Y TÉCNICA 

111 aestras . 

Doña Carmen Martín Sánchez 
Doña María Teresa Martínez Cas-

troverde .......................... . 

Celadoras 

Doña Guadalupe Alonso López ... 
Doña Tomasa F. Iglesias Pica-

zarn 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto Director 

Don Gaspar Blein Zarazaga 

Portamiras 

Don Jaime Rodríguez Monllor .... 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Fiel Pesador 

Don Benito Pérez Carral ero 

MERCADOS 

Inspector de Transacciones 

Don Juan José García Bermejo ... 

Celador 

Don José Manuel Braña Canda-
nedo ....................... . ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-10-1961 

7-10-1961 

1-10-1961 

11-10-1961 

Cantidad 

Pesetas 

4.668,73 

2.635,38 

3.242,17 

3.242,17 

19-10-1961 7.073,84 

20-10-1961 2.298,63 

1-10-1961 3.772,71 

5-10-1961 3.011,65 

9-10-1961 2.834,49 

110. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los operarios 
jornaleros de plantilla que figuran en la relación que cons­
ta en acta. 

111. Clasificar a don Rafael García Cruces, funciona­
rio anexionado del extinguido Ayuntamiento de Villaverde, 
como Vigilante de Arbitrios de este Ayuntamiento, una vez 
resuelto el expediente de su depuración políticos acial, en el 
sentido de no imponerle sanción alguna, de conformidad 
con las bases aprobadas para llevar a efecto la anexión de 
aquel Ayuntamiento al de Madrid, readmitiéndole al ser­
vicio activo y asignándole, en consecuencia, el haber anual 
de 21.296 . pesetas, que resulta de acumular al inicial de 
16.000, el . importe de tres cuatrienios vencidos del 10 
por 100, con vencimiento del próximo, que será el cuarto, 
en 8 de julio de 1963; con efectos desde la fecha de anexión 
del Ayuntamiento de Villaverde, 2 de julio de 1954, prac­
ticándose a tal efecto las oportunas liquidaciones por la In­
tervención. 

112. Fijar el haber anual de 36.316,99 pesetas al Ca­
pataz del Cuerpo de Bomberos don Aníbal Ramos Moli­
nero, que resulta de acumular al inicial, de' 22.550 pese­
tas, cinco cuatrienios vencidos, que percibirá desde la 
fecha de posesión de este empleo, en 1 de septiembre últi­
mo, y señalándose la de vencimiento del próximo en 4 de 
agosto de 1965, si para entonces no ha tenido interrupción 
en el servicio. 
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113. Reconocer, en acatamiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 8 de abril 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto, a don 
Lucio Polvorinos Jiménez, don Pablo Calleja Martín, don 
Robustiano Alonso Bermejo, don Julián Daniel Martínez, 
don Benito García García, don Ramón Alegre Jiménez, don 
J osé BIas Rodero, don Ramón Ramos Abad, don Mauricio 
Esteban Y áñez, don José Esteban Cristóbal Velasco, don 
Mariano Martín Sanz, don José Sánchez Martín, don Emi­
lio Gómez González, operarios del Servicio de Parques 
y Jardines; a don Venancio Fernández Rojo y a don Eu­
genio Lorenzo Cabello, Guardas de la Unidad de Guarde­
ría; a don Juan de Losas Vegas, Conductor de Talleres 
Generales, y a don Salvador Pérez Colmena, Ordenanza, 
como fecha de antigüedad a efectos de la percepción de 
cuatrienios la de 6 de mayo de 1931, y a don Martín Na­
varro Molina, operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes, como fecha de antigüedad a los mismos efectos, la 
del 1 de noviembre del mismo año; con efectos económicos, 
respecto de cada uno de ellos, desde el 17 de diciembre 
de 1953, fecha de solicitud de sus derechos; debiéndose 
practicar, aprobado este acuerdo, las oportunas liquidacio­
nes por la Intervención. 

114. Abonar a don Emiliano Laso Quindos, como be­
neficiario de familia numerosa de primera categoría, por 
rentas de trabajo, con efectos a partir del 1 de agosto úl­
timo, con cargo a Fondos gubernativos (Metálico), cuenb 
de "Utilidades sobre haberes", satisfaciéndose por trimes­
tres vencidos, la cantidad que corresponde a las 38.263,57 
pesetas declaradas, que, con arreglo a la escala del 9,9 
por 100 con que tributa, es de 315,70 pesetas, suma total 
que se satisface a la Hacienda pública y el 12 por 100 de 
las gratificaciones, que cuando se concedan se comunicarán 
a la Intervención, a efectos de las anotaciones correspon­
dientes en la cuenta del beneficiario; los presentes beneficios 
se le conceden con carácter provisional, por un plazo no su­
perior a seis me,c;es, según determina la orden de 10 de enero 
de 1952, perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho 
plazo no se presenta en la Sección de Contabilidad de la 
Intervención el oficio de la ordenación de Hacienda en que 
se le conceda con carácter definitivo la exención o desgra­
duación del impuesto de utilidades. 

115. Abonar a doña Ana María Pérez Martínez, Au­
xiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo en situación 
de excedencia especial por maitrimonio, la cantidad de 
1.663,75 pesetas, correspondiente a la fracción de la 
anualidad, de conformidad con el acuerdo Dlenario de 7 de 
diciembre de 1951, y que no se le aplic6 en la anterior 
liquidación de mensualidades por años de servicio, pudien­
do ser cargo dicha cantidad al crédito consignado en la par­
tida 106 del vigente presupuesto. 

116. Abonar a don Manuel Molina Herrera, Cerrajero 
de Talleres Generales, en concepto de parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio último, la canti­
dad de 846,07 pesetas, que fueron .reintegradas a las arcas 
municipales en 23 de julio último, según carta de pago nú­
mero 13.303; dicha cantidad será abonada cQn cargo al 
crédito consignado en la partida 94 del vigente presu­
puesto. 

117. Abonar a doña Pilar Cebrián Hernández, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don Rafael Villalba Pérez, por sí y en 
representación de sus cinco hijos menores de edad, las si­
guientes cantidades: por la pensión de junio, 514,35 pesetas, 
y por la paga de julio, 257,17 pesetas; cantidades que serán 
abonadas a la ·interesada con cargo a las partidas 617 y 623 
del vigente presupJ.lesto. 

118. Abonar a don Domingo Criado Palancar, Encar­
gado de cuadrílla del Servicio de Limpiezas, en concepto 
de parte proporcional de la media mensualidad .extraordi-
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naria de abril, por los trece días y medio trabajados en 
marzo, que asciende a la cantidad de 94,90 pesetas, que ten­
drán aplicación a la partida 238 del vigente presupuesto 

119. Desestimar la petición de jubilación de don Juli~ 
Gómez Coperia, operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes, por no cumplir su edad reglamentaria sino en 3 de 
mayo de 1965, y no poderse jubilar voluntariamente por no 
haber prestado cuarenta años de servicios ininterrumpido 
a la Corporación; pudiéndole ser concedida la misma antes 
de la citada fecha, a petición propia, solamente como con­
secuencia de imposibilidad física, estimada y certificada por 
el Tribunal Médico de la Corporación, de conformidad con 
los artículos 37 y siguientes de los Estatutos de la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de Administración Local. 

120. Jubilar a don Leoncio Alonso García en el cargo 
de Encargado de cuadrilla del Servicio de Limpiezas, con 
carácter voluntario, por contar con más de sesenta años de 
edad y más de veinte años de servicios, de conformidad con 
la legislación anterior a la vigencia de los Estatutos de la 
Mutualidad de Administración Local, asignándole un jor­
nal pasivo, según el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 43,57 pesetas diarias, equivalentes al 62 por 100 de 
las 70,32 pesetas (65,55 pesetas de jornal, más 1,50 por plus 
de mando y 3,26 pesetas, importe de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, con arreglo a los veintiséis años, nueve m~ses y tres 
días de servicios prestados a la Corporación ·; p or aplicación 
del decreto-ley de 30 de noviembre de 1956 se incrementa. 
en un 15 por 100, o sea en 6,52 pesetas, resultando un jor­
nal pasivo total de 50,09 pesetas diarias, que tendrán apli­
cación a la partida 618 del vigente presupuesto. 

121. Desestimar la petición de excedencia voluntaria 
del operario del Servicio de Limpiezas don Francisco Tadeo 
Santos, por hallarse sometido a expediente disciplinario, de 
conformidad con 10 determinado en el artículo 62-1 del re­
glamento de funcionarios de· Administración local. 

122. Desestimar la solicitud de reingreso en el servicio 
activo de don Francisco Gámez Cruz, operario del Servicio 
de Limpiezas, en situación de excedencia voluntaria, por 
hallarse actualmente cumpliendo sus servicios militares, para 
cuya situación en servicio activo se establece la licencia for­
zosa, conforme al artículo 50 del reglamento de F unciona­
rios de Administración local. 

123. Desestimar la petición de doña Tomasa Lázaro 
Agudo, viuda del Guarda de Parques y Jardines don Juan 
Quiroga Domingo, de abono de cantidades devengadas y no 
percibidas por su marido durante el mes de diciembre 
y mensualidad extraordinaria de Navidad del año 1954, ya 
que, de conformidad con el Servicio de Parques y Jardines 
y con la Intervención Municipal, resulta que fueron perci­
bidas en su día. 

124. Desestimar la solicitud del Romanero aforador 
don Felicísimo García Pérez de qU€ se le nombre Fiel pe­
sador del Matadero, teniendo en cuenta que no hay pre­
cepto legal o reglamentario alguno que pueda servir de 
fundamento a su pretensión, que implica cambio de creden­
cial, lo cual está terminantemente prohibido por reiterados 
acuerdos de este Ayuntamiento, y, además, contraviene las 
disposiciones del reglamento de Funcionarios sobre nom­
bramientos en propiedad, que han de ser conferidos, de 
modo ineludible, previa oposición, concurso o concurso-opo­
sición, según los casos. -

125. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de diez días de sus­
pensión de empleo y jornal por cada una de las dos faftas 
de irrespetuosidad en acto de servicio previstas en el artICu­
lo 103, 2.°, a), del vigente reglamento de Funcionarios. ~e 
Administración local, cometidas por el operario del ServlcJO 
de Limpiezas don Francisco Trigo Ama!. 
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126. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de quince días de 
suspensión de empleo y jornal al Ayudante mondonguero 
don Salustiano Yuste Pérez, como autor de falta grave en 
ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu­
lo 102, 1, 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de 
;dministración local. 
. 127. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, las sanciones de apercibimiento 
)' quince días de suspensión de empleo y jornal al operario 
de Limpiezas don Angel Martínez' Cuenca, como autor de 
dos faltas : una leve, de ausencia injustificada del servicio, 
y otra grave, de irrespetuosidad, previstas en los artícu­
los 102, 1, 1.0, y 103, 2.°, a), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

* * . * 
Asuntos al despacho de oficio 

128. Aprohar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, a la vista de los ingresos que viene produ­
ciendo la Exposición de Gaya, que actualmente se celebra 
en el Casón del Retiro, los cuales se van ingresando en la 
cuenta especial abierta en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, y con el fin d.e atender a los gastos 
relacionados con la misma, ínterin se efectúan las corres­
pondientes suplementaciones de la partida 522 que han de 
ser objeto de acuerdo del Ayuntamiento Pleno, se conceda 
autorización para que la Alcaldía pueda disponer se libren 
cantidades, según las necesidades que se vayan produciendo, 
hasta la suma máxima de 50ü.()(X) pesetas, que serán rein­
tegradas tan pronto se lleve a efecto la suplementación que 
se hace referencia anteriormente, y la Intervención Muni­
cipal velará por el exacto cumplimiento de este acuerdo, no 
pudiendo librarse cantidad alguna sin que previamente 10 

decrete esta Alcaldía Presidencia. 
129. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 

Ayuntamiento Pleno, una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, no existiendo crédito suficiente en la par­
tida 522, "Para la conmemoración del IV centenario de la 
exaltación de Madrid a capital de España", y siendo pre­
ciso atender a diversos gastos relacionados con dicha con­
memoración y la inauguración de la Plaza Mayor de esta 
capital, se autorice para que por la Intervención Municipal 
se lleve a efecto la suplementación de dicha partida en la 
swna de 4.ooo.()(X) de pesetas, según detalle que figura en 
el expediente, no pudiendo librarse cantidad alguna por la 
Intervención sin el correspondiente decreto o, en su caso, 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente. 

130. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, una moción de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo que, agotada la consignación de la parti­
da 284, que figura en el capítulo II del vigente presupuesto, 
"~ara atenciones de los de representación de este Ayunta­
n~lento", se suplemente, mediante el oportuno expediente de 
dlcha partida, en la suma 2.500.()(X) pesetas para los gastos 
de esta índole que puedan producirse hasta el final del vi­
gente ejercicio económico. 

Pr~posiciones 

~ 131. Tomar en consideración una proposición del se­
nOr Marqués de Grija1ba pidiendo se conceda autorización 
para, que una representación del Cuerpo de Bomberos, que 
P?~na estar constituída por el Arquitecto director del -Ser­
V1C10-, tres Jefes de Zona, un Capataz, tres Conductores 
y selS Bomberos de los diferentes Parques, asistan a los 
actos del II Congreso Nacional de Bomberos, que se cele-
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brará en Barcelona los días 6 a 12 del próximo mes de no­
viembre, para cuyo gasto se propone la cifra de 60.000 pe­
setas. 

132. Aprobar una propuesta del Primer Teniente de 
Alcalde para que se muestre parte la Corporación Muni­
cipal en la causa instruída por el Juzgado de primera ins­
tancia número 20 con motivo del accidente de tráfico en el 
cruce de las calles de Serrano y María de Malina, que fué 
derribado un semáforo por el 'camión matrícula BA-6889, 
propiedad de Hijos de -; osé Antonio Lasa, originando su 
reparación un gasto de 7..921,77 pesetas, sin perjuicio de 
que, como es preceptivo, se dé cuenta al Ayuntamiento Ple­
no y se expidan las oportunas certificaciones para que pueda 
personarse el Procurador consistQrial. 

133. Aprobar una propuesta del Teniente de Alcalde 
don Luis Alvarez Malina: solicitando se conceda una ayuda 
económica de 15.000 pesetas a la Escuela Superior de Co­
mercio con motivo del viaje de ampliación de estudios de 
los alumnos que han terminado su carrera en el curso esco­
lar 1960-61, que será cargo a la partida que determina la 
Intervención Municipal. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Mariano de Dios Miguel, para lechería en la calle 
del Valle de Oro, 13. 

Don Cayetano Pérez Ruiz, para lechería, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Tomás Esteban, 8. . 

Doña Francisca Apuente Ruiz, para venta de juguetes, 
papelería y cacharrería en la calle de la Urraca, 48. 

Doña Julia Irene Pablo Vicente, para lechería en la calle 
del Radio, 7. 

Don Olayo Rosa Gómez, para venta de aparatos y ma­
terial eléctrico en la avenida de Oporto, 89. 

Don Leoncio Guerra Escobar, para taberna en la calle 
de Abrantes, 35. 

Mirtha (S. A.), para peluquería de señoras en la calle 
de Padilla, 35. 

Panificadora Ventosa, para venta de pan y bollos en la 
Colonia de San Francisco, sin número, local 33. 

Don Desiderio Jiménez Sánchez, para fábrica de lejías 
en la calle de la Duquesa de Tamames, 25. 

Don Jesús de Frutos Hergueda, para chamarilería en 
la calle de Antonio López, 7. 

Don Antonio García Sanz, para compraventa de papel, 
hierro y cobre en la calle de Carlos Arniches, 6. 

Don Gregario García Esteban, para frutería en la calle 
de Topete, 2. 

Don Juan Rodríguez Molina, para tienda de ultrama­
rinos y venta de comestibles, como ampliación, en la calle 
de Vicente Espinel, 23. 

Doña Primitiva Ferruelo Fernández, para pescadería 
en la plaza de San Miguel, 2. 

Doña Margarita Peinado Jiménez, para venta de dulces 
y pasteles en la avenida del Manzanares, 2. 
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Don Juan Martín Aguño, para taberna, como cambio 
de nombre, en el paseo del Marqués de Zafra. 14. 

Doña P etra Roja Ramos, para cacharrería en la calle 
de Martín de los Heros, 78. 

Don Aurelio Guadalajara Ruiz, para casa de huéspedes 
en la calle de San Bernardino, 8. 

Don Manuel Martínez Cuevas, para chamarilería en la 
calle del Angel, 12. 

Don José F ernández Voces, para venta de calzado fino 
en la calle de Joaquín García Morato, 76. 

Don Manuel Ramas Becerra, para venta de escabeches 
y salazones en la avenida del Monte Igueldo, 92, tienda nú­
mero 40. 

Don Santos Martín ,Estrada, para instalar futbolines 
y billares en la calle del Pelícano, 4. 

La Casa de las Tartas (S. A),.para para venta de tartas 
y pastelería en la calle de Maudes, 13. 

Doña Salud Pérez González, para venta de retales en la 
calle de Pedro Laborde, 6. 

Don Quintín Martín Sanz, para venta de vinos en la 
calle de Zaratán, 1 y 3. 

Laminadora del Centro (S . A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de San Bernardo, 122. 

Doña Araceli Lacunza Zufía, para venta de comestibles 
en la calle de Ventura Rodríguez, 9. 

Don Domingo Páramo Fernández, para pescadería en 
la calle de Antonio López, 19. 

Don Máximo Alonso Monterrubio, para restaurante eco­
nómico en la calle de Bravo Murillo, 27. 

Moraluz (S. A .), para sala de fiestas en la calle de Bravo 
Murillo, 28. 

Don Cayetano Delgado Arroyo, para taberna en la calle 
de Bravo Murillo, 299. 

Don J oaquin Rabanal Ramos, venta de vinos y licores 
en la calle de Ascao, 72. 

Doña Rosario Sirgado Candelas, para venta de muebles 
de pino en el barrio de Simancas, sin número, bloque 4. 

Don Félix Cabrera Arroyo, para depósito cerrado de 
aguas minerales en la calle de José Marañón, 10. 

Doña Pilar Zamorano López, para churrería en la calle 
de Francisco Villaespesa, 21. 

Doña Ana María Zamora Lindo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Fernando Gabriel, 20. 

Doña Pilar Coba Antoraz, para frutería y huevería en 
la calle del General Yagüe, 62. 

Doña Carmen Camba Uceda, para venta de buñuelos 
en la calle de Villaverde, 4. 

Doña Julia Pérez Sanz, para peluquería de señoras en 
el polígono H, número 536. 

Doña Consuelo Gómez Valcárcel, para venta de ropa 
de niños en la calle de Serrano, 72. 

Don Antonio Dana Vindel, para fábrica de objetos de 
cemento y piedra artificial en la calle de la Sierra Carbo­
nera, 21 . 

. Don José Manuel Pérez, para sastrería en la calle de 
Montalbán, S. 

Don Eliseo Martínez Alvarez, para chamarilería en la 
calle de Andrés Mellado, 35. 

Don Oscar Mariano Fernández, para despacho y recep­
ción de prendas en la calle de la Sierra de Cazalla, 1. 

Don Juan Arance Camacho, para peluquería de señoras 
en la calle de Bravo Murillo, 21. 

Doña María del Pilar Torre Rivas, para peluquería de 
señoras en el polígono A, casa 111. 

Don Francisco Gómez Seguido, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Monte Perdido, 94. 

Don Félix Martín Pesquera, para venta de tejidos en 
la avenida del Monte Igueldo, 42. 

Don Faustino Delgado Blanco, para venta de confeccio­
nes en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 2. 
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Don Manuel Navarro Navarrete, para taller de repara_ 
ción de plumas estilográficas en la calle de Ramón Cala­
buig, 33. 

Minerales de España (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de la Academia, 9. . 

Don Emilio Blanco Santos, para oficinas y almacén 
cerrado en la calle de Campoamor, S. 

Don Angel Coso Valero, para papelería y venta de obje­
tos de escritorio en la avenida de la Albufera, 494. 

Don Valentín Medina Mangas, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Baltasar Bachero, 64. 

Don Gabriel Garcia Aldea, para venta de sidras por 
mayor en la calle del Cobalto, sin número. 

Don Jacinto Villalba Roldán, para lechería en la calle 
de Amaro García, 17. 

Don Raimundo Guerra Cubillo, para huevería y ca­
charrería en la calle de Amaro García, 15. 

Don Antonio Pastor Marzal, para almacén de mate­
riales de construcción en la calle de Fernán González, 75. 

Don Antonio González Jiménez, para guardamuebles 
en la calle de Jordán, 11. 

Don Victoriano Lajos Salas, para almacén de hierros 
y metales en la calle de Elfo, 156. 

Don Angel Sacristán Morales, para pescadería en la 
calle de Amaro García, 21. . 

Doña Petra Vázquez Sánchez, para venta de comesti­
bles en la calle del Monte Aya, 3. 

Doña Felipa Fabián Martín, para venta de aceites y ja­
bones en la calle de Julia Nebot, 7. 

Doña Julia Mediavilla Sarmantón, para venta de man­
tillas, abanicos y juguetes finos en la avenida de José 
Antonio, SS. 

Vicente Rico (S. A.), para papelería y venta de artícu­
los para fiestas en la calle de Fernández de la Hoz, 82. 

Doña Consuelo Hernández, para taberna, como cambie 
de nombre, en la calle de Embajadores, 8. 

Don Francisco Campos Vázquez, para venta de jugue­
tes por mayor en la calle de la Encomienda, 10. 

Umugar (S. A), Empresa constructora, para exposi­
ción y venta de mosaicos .Y materiales en la calle de Sancho 
Dávila, 27. 

Don Angel Camacho López, para · peluquería mixta en 
la calle del Monte de San Marcial , 1. 

Tadelco (S. A ), para domicilio social en la calle de 
N úñez de Arce, 11 . 

Naviera Oscar (S. A.), para domicilio social en el paseo 
del Marqués de Zafra, 27. 

Hoteles Canarios (S. A), para domicilio social en la 
calle de N úñez de Balboa, 68. 

Don Feliciano Alvarez Merino, para panadería en la 
avenida del Monte Iguel'do, 97. 

Doña Avelina Martínez .González, para venta de huevos 
y frutos secos en la calle del Olvido,. 41. 

Don Benignó Igea García, para venta de muebles (camas 
doradas) en la calle del Olvido, 26. . 

Don Vicente Gómez Nava, para taberna, COlDO camblO 
de nombre, en la calle de los Monederos, 17. 

Don Manuel Marchena Sanz, oara venta de calzado 
fino de niño en el paseo del Marqüés de Zafra, 35. 

Doña Felisa Arribas Iglesia, para mercería en el paseo 
del Marqués de Zafra, 7. 

Don Bias Fuentes Juárez, para freiduría de gallinejas 
en la calle de Melquíades Biencinto,. 3. 

Don Teodoro Martínez Montero, para ferretería en la 
plaza Mayor, sin número (Pegaso). 

Doña Julia de la Morena Morena, para lechería; como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Navacerrada, 
número 14. 

Sastrería y Camisería Bello (S. L.), para domicilio so­
cial provisional en la calle de Lagasca, 133. 
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Don Alejandro Morán Jimeno, para cacharrería en la 

caJle de Luis Pando, 16. 
Herfer (S. L.), para venta de muebles en la calle de 

Lagasca, 28. 
Publicidad Continental (S. A), para oficinas en la ave­

nida de José Antonio, 88. 
Doña María Luisa Mara González, para colegio y aca­

demia en la calle de Jorge Juan, 30. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISION DE POLICÍA URBANA 

Puj ol y Tarrago (S. L.), para taller de ajuste en la 
caJle de Tomás Bretón, 51, nave 16. 

Doña T rinidad Fernández Martínez, para baile público 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 35. 

Don Valeriano de Cima, para garaje y taller mecánico 
en la calle de los Hermanos Miralles, 57. 

Don José María Pérez de Tudela Bueso, para fábrica 
de botones y artículos de fantasía en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 50. 

Don Francisco Pombo Serrano, para chatarrería y cha­
marilería en la calle de Mira el Río Baja, 1 y 3. 

Don Anastasio Bueno Rodríguez, para chatarrería en 
la calle de San Francisco el Grande, 12. 

Doña Adelaida Parrondo Diaz, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Ibiza, cajón número 62. 

Don Antonio Garrido Martínez, para taller de sacador 
de fuego en la calle de las Azucenas, 48. 

Galerías Preciados (S. A), para taller de confección en 
la calle de Bernardino Obregón, 15 y 19. 

Don Felipe García Albarrán, para bar en la calle de las 
Delicias, 42. 

Don Ricardo Romero Romero, para bar en la calle de 
Eduardo Minguito, 1. 

Don Vicente Gallo Rubio, para bar en la calle de Francos 
Rodríguez, 11. - . . . 

Don Rufino Juzgado Bartolomé, para taller de carpin­
tería en la calle del General Pintos, 43. 

Don Pedro Guerra Solana, para carbonería en la Colonia 
de Pinar del Rey, 25. -

Don Felipe Montalbán Pérez, para taller de ajuste en la 
calle de Enrique Fuentes, 6. 

Doña Concepción García GarcÍa, para bar en la avenida 
de la Albufera, 246. . 

Don SantiagG Rosa Alonso, para taller de ajuste en la 
calle de Eraso, 37. 

Don Eduardo Tato Fernández, para café bar en la calle 
de Cartagen<¡l., 141. 

Don Luis López García, para taller mecánico en la calle 
de Antillón, 13. 

Don Miguel Rus Palomares, para venta de comestibles 
en la calle de Manuel de Miguel, 6. 

Commodore (S. A.) , para hotel con café bar y restau­
rante y garaje, como cambio de nombre, en la calle de 
Serrano, 145. 

Delicatessen (S. A.), para horno de confitero pastelero 
en la plaza de la República Argentina, 6. 

Doña Rosa Moreno DÍaz, para carbonería en la calle de 
Castro de Oro, 5. 

Don Alvaro Meléndez Inchausti, para taller mecánico 
en la calle de Máiquez, 52. 

Don Juan Padilla Royán, para taller de reparaciones de 
carrocerías en la calle de Martín de los Heros, 21. 
I Don José María Rodrígu"ez Ramos, para carbonería en 
a calle de Juan de la Encina, 13. 

Delicatessen (S. A.), para horno de confitero pastelero, 
Corno ampliación, en la plaza de la República Argentina, 6. 

Don José María Alvarez Meléndez, para chamarilería 
en la calle de Ibiza, 30. 
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Commodore (S. A), para hotel con café bar y restau­
rante, garaje y domicilio social, como cambio de nombre, 
en la calle de Serrano, 145. 

Don Santos Herrero Martín, para chatarrería en la calle 
de Grafal, 2. 

Don Miguel Antón Alvarez, para restaurante con jardín 
en la avenida del Manzanares, sin número. 

Betón, General de Impermeabilizantes (S. L.), para fá­
brica de productos químico industriales en la calle de Tene­
rife, 50. 

Don Emiliano Urrea Navarro, para cerrajería mecánica 
en la calle de la Sierra Elvira, 19. 

Don Santiago Cofrades, para chatarrería en la calle de 
Berrt¡guete, 31. 

Don Julián Bartolomé Gómez, para chatarrerÍa en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 56. 

Don Manuel Soler GarcÍa, para chatarrería en el paseo 
del General Primo de Rivera, 20. 

Don Gregorio Horcajo Frutos, para chatarrería en la 
calle de José Caballero Palacios, 24. 

DENEGACIONES 

Don Pedro y don Luis Fernández Gómez, para instala­
ción de maquinaria en la calle de Gonzalo de Córdoba, 10. 

Don Manuel Baena Campos, para ambigú en la calle de 
Baltasar Bachero, 45. 

Don Francisco Muñoz Rodríguez, pa,ra venta de libros 
rayados y material de escritorio en la calle de Martínez de 
la Riva, 107. 

E. A S. O. (S. L.), para talleres mecánicos en la calle 
de Embajadores,. 234. 

Don Gumersindo Delgado Nieto, para venta de frutos 
secos en la calle de San Miguel, 4. 

Don Manuel Gallego Muñoz, para taberna en la avenida 
de San Diego, 97. 

Don Aurelio Alonso Adsuar, para taller de maquinaria 
en la calle de Hernani, 38. 

Don Alvaro Martín Abascal, para lechería, huevería y 
bollería en la calle de Elfo, 78. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Tomás Jimeno Lorente, para fábrica y venta de 
patatas fritas, frutería y huevería en la calle de los Mártires 
de la Ventilla, 16. 

Madrid, 23 de octubre de 1961.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awcrdos adoptados por la Comisión Ejeezttiva en la sesión celebrada 
el día 6 de septiembre de 1961 

Que por haber contraído matrimonio, en 25 de mayo del corrien­
te año, doña Carmen Nieto Galván, la parte de pensión vitalicia que 
percibía en concepto de hija de don Leocadio Nieto B1ázquez, se 
acumule a las que por el mismo concepto vienen percibiendo las otras 
huérfanas, doña Angeles, doña Nieves, doña Paloma y doña Enri­
queta Nieto Galván, a las que con sucesivos efectos corresponderá 
la cantidad de 499,~ pesetas anuales, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezcan en estado de soltería. 

Abonar a don Ramón García San Nicolás, apoderado de doña 
Pilar Gurich Valero, las mensualidades de pensión de los meses 
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de marzo y abril, importante cada una 1.902,07 pesetas, y la extra­
ordinaria de abril, de 600 pesetas, reintegradas por cargareme nú­
mero 60, en 23 de junio último, a los fondos del Montepío por in­
comparecencia al cobro. 

Conccder a doña Carolina Barranco Sainz, hija, en estado de 
viudez, de don Angel Barranco Estéfani, funcionario técnicoadminis­
trativo, jubilado en el año 1932, la pensión vitalicia de 6.250 pesetas 
anuales. 

Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local se han concedido las siguientes pensiones 
vitalicias mensuales y capital seguro de vida por una sola vez: 

A doña Gloria Terán Fernández, viuda de don José San Román 
Rouyer, Médico, 2.066,07 pesetas; a cargo de la Corporación, pese­
tas 1.080,05, y capital seguro de vida, 73.269,76 pesetas. 

A doña María García Fernández, viuda de don Basiliso Ripio Gil, 
Delineante, 1.197,81 pesetas, y capital seguro de vida, 23.956,29 pe­
setas. 

A doña Carmen García Madejón, viuda de don Fulgencio Peláez 
García, Auxiliar de Archivos, 1.650,55 pesetas; a cargo de la Corpo­
ración, 707,38 pesetas, y capital seguro de vida, 51.350,60 pesetas. 

A doña Paula Salvador Fernández, viuda de don Esteban Villa­
rejo Mínguez, Director de grupos escolares, 1.753,56 pesetas; a cargo 
de la Corporación, 417,51 pesetas, y capital seguro de vida, pese­
tas 50.658,53. 

A doña Carmen Gallo Lizcano, viuda de don Luis Jordán García, 
Vigilante de Arbitrios, 1.240,09 pesetas, y capital seguro de vida, 
33.069,12 pesetas. 

A doña Consuelo . Melones Velasco, viuda de don Clemente Cano 
Ruiz, Vigilante de Arbitrios, 1.298,43 pesetas; capital seguro de vida, 
20.497,32 pesetas. 

A doña Carmen Nadales Martínez, viuda de don Ricardo Iglesias 
Fernández, Médico, 2.496,47 pesetas; a cargo 'de la Corporación, 
2.258,71 pesetas, y capital seguro de vida, 99.858,96 pesetas. 

A doña Manuela López Calvo, madre de doña María del Carmen 
Mazuela López, Matrona de la Beneficencia Municipal, 599,95 pe­
setas. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo del decr.do de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 21 de febrero del corriente año, y en cumplimiento de la 
ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local e instrucciones dictadas regulando el procedimiento 
para la solicitud de prestaciones, han sido remitidos a la Intervención 
Municipal, para el abono y liquidación que proceda, las siguientes' 

Pre.mio a la nupcialidad 

Don Antonio José Amigo García, Vigilante de Arbitrios. 
Don José Franco Delgado, Subalterno. 
Don Paulino González Díez, Guardia de Policía Municipal. 

Natalidad 

Don Leopoldo López Fuchet, funcionario técnicoadministrativo. 
Don Luis Borrallo García, Profesor del Laboratorio. 
Don Alberto Rodrigo García, Profesor del Laboratorio. 
Don Carlos Botella Llusía, Médico. 
Don José Merino Miset, Practicante. 
Don José Ordás Rodríguez, Practicante. 
Don Angel López Santiago. Subalterno. 
Don Román Rincón Hernández, Subalterno. 
Don Antonio López Moreno, Guardia de Policía Municipal. 
Don José María Gallego Díat, Guardia de Policía Municipal. 
Don Cándido Castells SOl1iers, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Arranz Valverde, Guardia de Policía Municipal. 
Don Lorenzo Fiol Ruillán, Guardia de Policía Municipal. 
Don Ernesto Bernardo Bravo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Domingo Díez Garrido, Guardia de Policía Municipal. 
Don Julio Albarrán Martín, Guardia de Policía Municipal. 
Don Manuel Campos Muñoz, Guardia de Policía Municipal. 
Don Luciano Prieto Pérez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Alberto González Salamanca, Guardia de Policía Municipal. 
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Don Miguel Santiuste Casado, Guardia de Policía Municipal. 
Don Claudio Vera Fernández, Cabo de Policía Municipal. 
Don Angel Segovia Escandón, Sargento de Policía MuniCipal. 
Don Miguel Vázquez Lesmes, Guardia de Policía Municipal. 
Don Angel Bueno Fernández, Guardia de Policía Municipal. 
Don Tomás 'Tavira Colás, Guardia de Policía Municipal. 
Don Carlos Ibeas Ruiz, Vigilante de Arbitrios. 
Don Juan J ulián Peña Roig, Delineante. 
Don Luis Mondeo Losada, Conductor de Incendios. 
DDn Mario González Molina, Oficial técnicoadministrativo. 
Don Faustino Oliva Navárez, Liquidador del Matadero. 
Don Joaquín Alegre Ferreras, Guardia de Policía Municipal. 

S acorro para gastos de sepelio 

Don José de Prada Sotillo, Conductor. 
Dbn Enrique Alguacil Vallejo, Bombero. 
Don Luis Arévalo N úñez, Bombero. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de A(hn¡jnútración en la sesión 

e.-rtraordinaria. celebrada. el día 8 de septiembre de 1961 

Después de tratar ampliamente de la situación l'l1 que se en­
cuentra la petición de exclusión del Montepío de la Mutualidad Na­
cional y de las informaciones hechas por el Director técnico de la 
misma en la visita de los Consejos de Administración de los dos 
Montepíos, se acordó convocar a la Asamblea general para celebrar 
sesión extraordinaria el día 30 del corriente, a las once de su ma­
ñana en segunda convocatoria, para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2:° Reconsideración de los acuerdos adoptados, a propuesta del 

Consejo de Administración en 8 de abril de 1954, 2 de octubre 
de 1959, 2 y 15 de febrero y 15 de septiembre de 1960 y 24 de fe· 
brero del corriente año, por los que se expresó el deseo de continuar 
el Montepío subsistente y no integrarse en la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, sin perjuicio de.la reforma 
. o adaptacióri que procediera de su reglamento; y, en su caso, tratar 
ele la situación en que ha de quedar el Montepío. 

Previamente, y desde luego antes de la celebración de la Asam­
blea, e! Consej o estudiará las propuestas y estudios que considere 
convenientes someter. 

* * * 
AWI'I'dos adoptados por la Comisión E;'ewtiva en la' sesió" celebrada 

el día 16 de septiembre de 1961 

La rehabilitación de la pensión causada por don Angel Ramírez 
N avarro, importante 1.792 pesetas anuales, a favor ele su hija, doña 
Angela Ramíre~ Fernández, quien la disfr1,1tará con efectos desde 
el 26 de mayo del corriente año, y mientras permanezca en estado 
de viudez. 

Que por haber fallecido, en 4 de mayo de! corriente año, doña 
Soledad Ruiz Romero, la pensión que disfrutaba como viuda de don 
Vicente Sánchez Pérez, importante. 1.163,43 pesetas anuales, se trans­
mita a favor de la hija de ambos, doña Venancia Sánchez Ruiz, 
quien la disfrutará a partir del 5 de mayo, y mientras permanezca 
en estado de viudez. 

Que la pensión vitalicia que disfrutaba la viuda de don Federico 
Epifanio García, Bombero, importante 1.166,65 pesetas, se transmita 
a la hija de ambos, doña María García Barragán, quien continuará 
en el percibo de la misma mientras permanezca en estado de soltería. 

Dada cuenta de instancia de doña Gregoria Ortiz Pérez, hija del 
Subalterno, jubilado, don Román Ortiz Cruzado, en solicitud de pen° 
sión, haciendo constar que le pertenece tal pensión, ya que aunque 
viene disfrutando una pensión de su esposo (por el Subalterno, don 
Francisco Santín Carballido), CUyfl cuantía es de 300 pesetas men° 
suales, según el reglamento del Montepío no alcanza a la pensión 
que disfruta el doble del jornal de un obrero o bracero en esta ca­
pital; 

Como según el artículo 31 del reglamento "Ningún derechoha-
biente pueele percibir dos pensiones del Montepío, salvo los hijos, 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~~~~~~~~============================= 

23 de octubre de 1961 

cUyos padres sean ambos funcionarios municipales con creación de 
derechos, los cuales podrán disfrutar de esta duplicidad en la pro-
orción que a cada causante corresponda", y el caso que se plantea 

~s el de pensión de esposo y padre, no tiene derecho la solicitante 
a la duplicidad de pensión que solicita, no teniendo efectos el bene­
ficio de pobreza que indica, que es aplicable por el reglamento· a casos 
determinados y distintos del actual. 

Por si por defecto de redacción de la instancia se refiriera a la 
permuta de la pensión que percibe por la de su padre, como deter­
mina el párrafo tercero del mismo artículo 31, que este derecho 
deberá ej ercitarse en el plazo máximo de tres meses, y como ha falle­
cido su padre el día 13 de noviembre de 1960, y la solicitud ha tenido 
entrada el 7 de septiembre actual, ha prescrito tal derecho. 

Como rectificación al acuerdo de 2 de agosto último, por error 
mecanográfico sufrido al fij ar el sueldo anual de don Manuel Villa­
rón Arenas, Médico, que es el de 15.000 pesetas anuales y no el 
de 5.000 que se mencionaba, se ha fij ado la pensión vitalicia que 
corresponde a su viuda, doña Francisca Alvarez Jimeno, que es 
la de 8.625 pesetas anuales, en lugar de las 2.875 pesetas, que figu­
raban en el acuerdo que por el presente se rectifica, y en las mismas 
condiciones que se concedió la primera. 

Conceder las pensiones que se indican, cuyos causan les fueron 
jubilados con anterioridad a la creación de la Mutualidad Nacional:. 

Vitalicia, de 12.715,37 pesetas, a doña Francisca del C.astillo Pas­
cual, viuda de don Eliseo Ramón Solana, Guardia. 

Temporal por cinco años, de 4.384,61 pesetas, a doña Rosa A1'Íza 
Paulete, viuda de don Santiago Rivera Fernández, Guarda de Par­
ques y Jardines. 

Temporal por ocho años, de 2.496,29 pesetas, a doña Guimar 
Clouet Ramírez, viuda de don Ricardo Infante Gutiérrez, Subalterno. 

Temporal por siete años, de 5.004,65 pesetas, a doña Margarita, 
doña Tomasa y don Juan José Jorge Nogales, hijos de don Nicolás 
Jorge Briceño, Vigilante de Arbitrios. 

* * * 
AC/terdo adoptado por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 7 de octl!bre de 1961 

De conformidad con lo acordado por la Asamblea general en la 
sesión extraordinaria celebrada el día 30 de septiembre último, se 
procedió a la redacción de unas bases concretas de los deseos expues­
tos por los señores Delegados en relación con el régimen de previsión 
presente y futuro de los funcionarios municipales y sus farr¡ilias, pa­
sando seguidamente a la Asamblea general para dar cuenta de este 
dictamen. 

* * * 
AC/terdos adoptados por la Comisión Ejewti'vo en la sesión celebrada 

el día 17 de octubre de 1961 

Conceder a doña Concepción Navarro Arenas, hija mayor de 
edad de don Luis Navarro Feito; Oficial técnicoadministrativo, la 
pensión vitalicia de 54.209,09 pesetas anuales, 

Conceder a doña Emilia Agapita Aceves Marín, viuda de don 
Rafael Ginard de la Puente, técnicoadministrativo, destituído en 1948, 
la pensión vitalicia de 7.283,67 pesetas anuales, 

Quedar enterada de la elevación a la Mutualidad Nacional de 
Previsión áe la Administración Local de los siguientes expedientes 
en solicitud de pensión, y cuyos socorros por defunción se han abo­
nado por la Corporación: 

Doña Magdalena Fernández Aguado, viuda de don José de Prada 
Sotillo, Conductor de Talleres Generales. 

Doña Aurelia Fernández Peña, viuda de don Ricardo Tornera 
Sánchez, Auxiliar de Oficinas. 

Doña Agustina Moreno Bobet, viuda de don Enrique Alguacil 
Vallejo, Bombero graduado, 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del corriente año, y en cumplimiento 
de la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local e instrucciones dictadas regulando el procedi-

miento para la solicitud de prestaciones, han sido remitidas a la 
Intervención Municipal, para el abono y liquidación que proceda, 
las siguientes: 

Dotes l1Ultrim01tiales 

Don Lorenzo de Prada Sáez, Oficial técnicoadministtativo de Se­
cretaría, 

Don José A. Calvo Torija, Oficial técnicoadministrativc de Se· 
cretaría. 

Don Tomás Gordo Ayuso, Practicante, 
Don Antonio Salazar Rubio, Subalterno. 
Don Pedro Matito Amé, Guardia de Policía MunicipaL 
Don Eduardo Olivares Muñoz, Guardia de Policía Municipal. 
Don Federico García Santamaría, Guardia de Policía Municipal. 
Don Manuel Briega Parrilla, Guardia de Policía Municipal. 
Don Rufino Martín Blanco, Guardia de Policía Municipal. 
Don Fidentino Herrero Sánchez, Oficial liquidador de Arbitrios. 
Don Antonio García Hernández, Liquidador del Matadero. 

Natalicios 

Don José Luis Tarquis, Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría. 

Don Leoncio Sauz Remando, Oficial técnicoadministrativo de 
Secretaría, 

Don José María Pano Vidaller, Auxiliar administrativo, 
Doña María Josefa Alonso de la Oliva, Auxiliar de Estadística. 
Don Antonio Sanz Galván, Practicante. 
Don José Luis Sánchez Pérez, Practicante, 
Don Juan José Sanz de Frutos, Perito industrial. 
Don Feliciano Contreras LÓp'ez, Profesor de Banda, 
Don Félix Caniego Díaz, Bombero. 
Don Eugenio Martín García, Bombero. 
Don Heliodoro Lorenzo López Cordero, Bombero. 
Don Santiago Cañarte Valcárcel, Bombero. 
Don Agustín Cerezo Garrido, Oficial liquidador de Arbitrios. 
Don Ricardo Zalaya Ortiz, Oficial liquidador de Arbitrios. 
Don Luis Romero de Tejada, Vigilante de Arbitrios. 
Don Pedro Mata López, Vigilante de Arbitrios. 
Don Pedro Reras Landete, Cabo de Policía Municipal. 
Don Manuel Gómez Balaguera, Cabo de Policía Municipal. 
Don Jesús Dionisia Espeso Fernández, Cabo de Policía Muni-

cipaL -

Don Julio Collado Arribas, Gpardia de Policía Municipal. 
Don Julio Cuello Alonso, Guardia de Policía Municipal. 
Don Raimundo Sanz Martín, Guardia de Policía Municipal. 
Don Alfonso Zapatero León, Guardia de Policía MuniCIpaL 
Don Angel López Moreno, Guardia de Policía Municipal. 
Don Félix Herranz Salamanca, Guardia de Policía Municipal. 
Don Santiago Ortega Gón;ez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Eugenio Martín Barreras, Guardia de Policía Municipal. 
Don Juan Vidal Blanco, Guardia de Policía Municipal. 
Don Lorenzo Bermejo Ayllón, Guardia .de Policía Municipal. 
Don Manuel Ortiz Armas, Guardia de Policía Municipal. 
Don Lorenzo Yerpes Navarro, Guardia de Policía Municipal. 
Don Faustino Jiménez Hernández, Guardia de Policía MunicipaL 
Don Angel López Fernández, Guardia de Policía Municipal. 
Don Isaac Quintián González, Guardia de Policía Municipal. 
Don Tomás Prados Carrasco, Guardia de Policía Municipal. 
Don Félix Contreras Martínez, Guarda urbano y rural. 
Don Lorenzo Sanz Segador, Guarda urbano y rural. 

Socorro por defunción de cónyuge 

Don José Martín Anguita, Inspector auxiliar de Rentas. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don José Morros Sardá, Médico. 
Don Jesús Pablos Antón, Guardia de Policía Municipal. 
Don Luis Navarro Feito; Oficial técnicoadministrativo. 
Don Rodrigo Poggio Lobón, Arquitecto Jefe de Zona. 
Como rectificación al acuerdo de 16 de septiembre último, comu-
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nicado en la misma fecha, de conceslOn de la penslon vitalicia de 
5.004,65 pesetas a los hijos de don Nicolás Jorge Briceño, Vigilante 
de Arbitrios, jubilado, y representados por su tutor, don Angel Ara­
gonés Nogales, se acordó se tenga presente que la fecha de abono 
de dicha pensión es la de 27 de junio de 1960 y no del año actual, 
como, por error, se participaba. 

* * * 
A Cllerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 17 de octllbre de 1961 

Se cambiaron impresiones sobre el acuerdo de la Asamblea gene­
ral, en su sesión de 7 del corriente, en relación con el régimen de 
previsión presente y futuro de los fUllcionarios municipales y sus 
familias, y quedó enterado de que las bases sometidas a aquélla por 
el Consejo fueron aprobadas por unanimidad, si bien suprimiendo 
en el apartado B de la propuesta el párrafo " ... o por razones espe­
cialísimas de conveniencia, a las que el Montepío es totalmente 
ajeno ... ", y que se concedió un amplio voto de confianza y agrade­
cimiento al señor Presidente para que lleve a feliz término lo 
acordado. 

De conformidad con lo solicitado por don Rafael Barón Ruiz, 
Vigilante de Arbitrios, jubilado con jornal, y liquidado por la Con­
taduría de la institución, ha acordado se libre al Montepío Obrero 
la cantidad de 3.485,19 pesetas, por su descuento al mísmo, y se 
reintegre al solicitante la de 2.178,06 pesetas, de exceso descontadas, 
y que entre las dos cantidades suman 10 descontado indebidamente 
de 5.663,25 pesetas para el Montepío de Funcionarios, comprobán­
dose no se le ha concedido por este Montepío ninguna prestación . 

Solicitado por el Guardia de Policía Municipal don Mariano de 
la Fuente Rodríguez la concesión de un socorro extraordinario, 
aplicándose los beneficios del artículo 60 del 'reglamento, y cumplidos 
los requisitos de éste, se acordó concederle el socorro extraordinario 
de 3.000 pesetas, en atención a lo fundado de su petición. 

Dada cuenta de solicitud de doña Pilar V ~ga López para que 
se le continúe en el pago de su pensión dejada de percibir por su 
sirvienta, desaparecida en guerra, se acordó se solicite el informe 
del Servicio Contencioso respecto a la procedencia de su rehabilita­
ción y, en su caso, el percibo de atrasos. 

Expuesto al Consejo el caso de los Guardias de Policía MUf!i­
cipal don Felipe Saiz Carra1ero y don Pablo de Andrés Hernando, 
que fueron nombrados con carácter provisional antes cie la creación 
de la Mutualidad Nacional, que al ser confirmados se les reconoce 
por el excelentísimo Ayuntamiento todo el tiempo a efectos pasivos 
y cuatrienales, y, por último, que se les ha descontado igualmente 
para este fondo, y por ello creado sus derechos en la institución, se 
acordó concederles la dote matrimonial solicitada de 5.00 pesetas 
que concede el reglamento, dando a este acuerdo carácter general. 

Dada cuenta de solicitud del Sargento de Policía Municipal, ju­
bilado, don Emiliano Jiménez Martín de que se deje sin efecto el 
acuerdo, de 3 de mayo .del corriente año, adoptado a su instancia, 
y que en cambio ahora se le conceda tributar con el recargo del 
2 por 100 sobre su haber de jubilado; pero teniendo en cuenta que 
tal recargo, según el artículo 23 del reglamento, es preceptivo, salvo 
que en el plazo de tres meses desde la jubilación se solicite, aco­
giéndose a la tercera de las disposiciones transitorias del reglamento, 
como ha hecho el solicitante no acogerse a tal obligación, y que en 
tal caso se entiende renuncian a los beneficios que el artículo 23 
especialmente concede, se acordó manifestarle no se puede volver 
sobre el acuerdo de renuncia adoptado a su petici.ón. 

Después de diversas consideraciones, que constan en acta, y esti­
mando necesario para la institución el aumento de un funcionario 
para el servicio de la Secretaría, se acordó por unanimidad designal 
a don Juan Ramón Sanz Asenj o para el cargo de Agregado al 
Encargado de la Secretaría, con la gratificación anual de 9.000 pese­
tas, teniendo en cuenta que como Oficial técnicoadministrativo del 
Negociado de Montepíos de la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal desde su posesión está trabajando intensa y meritoriamente en 
los asuntos de los Montepíos y relaciones con la Mutualidad Na­
cional. 
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Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el m 

eptiembre último y del de ingresos y pagos en el m' d 
extracto es el siguiente: 

Metálico 

EX'istellcia m1 de septiembre..... 269.645,95 

Ingresos ... .. .... ... ... ... ...... .. .. ...... ..... .... 246.656,58 

Pagos .. . .... .. ... ........ ........ ..... .. .. .... . .... . 
Amortización de valores .......... .. ...... .. 

E'I'istencia en 1 de octubre 

* * * 

516.302,53 

48.736,11 

467.566,42 

Ismo ll1e~, CUYo 

Valor .. 

~-

22.260.500 

22.260. -00 

10.000 

22.250.500 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obretos del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva ea la SI!SiÓll celebrad,) 
. el día 7 de septiembre de 1961 

Solicitado por doña Angela Pavón Fernández, hija casada de don 
Gregario Pavón Ruiz, jubilado del Servicio de Limpiezas en 14 de 
abril de 1954, la concesión de lutos, se acordó participarle que el 
socorro para lutos, según el artículo 21 del reglamento del Montepío 
Obrero, se tiene derecho solamente por las viudas e hijos que reúnan 
las condiciones exigidas para las pensiones, a la que no tiene derecho 
por su condición de casada, y en cuanto a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local no era asociado de la misma 
su finado padre, por ser jubilado con anterioridad a la creación de la 
misma. 

Conceder las siguientes pensiones del 25 por 100 que determino 
la disposición adicional 4.a del reglamento, cuyos causantes no for­
maban parte de la Mutualidad Nacional: 

A doña Emilia Antón Varas, hija mayor de don Pedro Antón 
Blanco, operario de Limpiezas, jubilado en 9 de enero de 1960, la 
pensión vitalicia de 3.754,04 pesetas anuales. 

A doña María Pérez González, hija mayor de don Pedro Manuel 
Pérez Díez, Encargado de N ave del Matadero, 1:1 pensión vitalicia 
de 10.153,38 pesetas anuales. 

Se acordó quedar enterada de que, por la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, se han concedido las si­
guientes pensiones vitalicias mensuales: 

A doña Victorina González Prieto, viuda de don José María 
Lambraña Gómez, del Matadero, 961,79 pesetas, y capital seguro de 
vida por una vez, 25.647,84 pesetas. 

A doña Antonia Fernández López, viuda de don Lorenzo Ortega 
Rispal, Conductor de Talleres Generales, 1.500,26 pesetas, y capitai 
seguro de vida por una sola vez, 56.676,47 pesetas. 

A doña Soledad Herrero Bendicho, viuda de don Jerónimo He­
rranz Fernández, operario de Parques y J ardines, 1.075,01 pesetas, 
y capital seguro de vida por una sola vez, 31.055,96 pesetas. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
reglamento del Montepío Obrero, han sido concedidas por el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente las dotes matrimoniales que se in­
dican: 

Don Manuel García Guadalupe, de Parques y Jardines, 4.000 pe­

setas. 
Don Antonio Suárez Arman, Guarda de galerías de servicios. 

4.000 pesetas. 
Quedar enterada de haber sido elevado a la Mutualidad Nacional 

la solicitud de capital seguro de vida a favor de los hij os de doiía 
Pilar Ayllón Montalvo, Vigilante de Evacuatorios. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
Al Id' Pre· apartado 2.0

, en relación con ell.o del decreto de la ca la 
sidencia, fecha 21 de febrero del corriente año, y en cumplimiento 

. . , de la 
de la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de PreV1S)On 
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. , Local e instrucciones dictadas regulando el proce-

i J ",inistraclOn . . ·d 1 
,.WP la solicitud de prestaciones, han SIdo remlh os a a 
r.m;ento para b l··d· , d 
D"U ., Municipal, para el a ono y IqUl aClOn que pro ce a, 
[nterl"enclon 
laS siguientes: 

Nupcialidad 

L I·s Taravillo Calvo, de Cementerios. Don u . , 
Antonio Medma Garcla, del Matadero. Don 
Ramón Fernández Herranz, del Matadero. 

Don . D' d L· . 
D José Manuel RUlZ lez, e lmplezas. 

on . d L· . 
D Antonio de Diego RIVas, e Implezas. on . . 
D José Navarro Díaz, de LImpIezas. 

on l· d d L· . Don José Domínguez Ga m o, e lmplezas. 

Natalidad 

D Gregorio Saceda Luque, de Parques y Jardines. 
on d. 

D Ignacio Serrano Arévalo, de Parques y J ar mes. 
00 • 

Don Pedro de Miguel Peña, de Parques y Jardmes. 
DOI1 Alejandro Meana Fresco, de Limpiezas. 
Don Juan Rodríguez Sánchez, de Limpiezas. 
Don Esteban Collado Cuadrado, de Limpiezas. 
Don Carlos Rotella Sandoval, de Limpiezas. 
Don José Cabrero Fernández, de Limpiezas. 
Don Alberto Mayorga Bascuñana, de Limpiezas. 
Don Antonio Miranda Martín, de Limpiezas. 
Don Isidoro E. García Gutiérrez, de Limpiezas. 
Don Victorino Río López, de Limpiezas. 
Don Eladio Villar Ordóñez, de Limpiezas. 
Don Ambrosio Relmar Lucas, de Limlliezas. 
Don Santiago Hernández Paredes, de Limpiezas. 
Don Francisco Rascón J oglar, de Limpiezas. 
Don Pedro Clemente Encinas, de Limpiezas. 
Don Bienvenido Len Toledo, de Limpiezas. 
Don Alfredo Prado Calvo, del Matadero. 
Don Francisco Carro Gadea, de Vías, Circulación y Transportes. 
Don Víctor Rodado Gutiérrez, de Vías, Circulación y Trans-

portes. 
Don Luis de Luis Martínez, del Subsuelo. 
Don Lorenzo Sánchez Cabada, de Vías y Obras. 
Don Benito García Arranz, de Vías y Obras. 
Don Jerónimo Escabias Milla, Mozo sanitario. 
Don Sabino Bris Bedoya, Desinfector camillero. 
Don José María Lamadrid Velarde, de Cementerios. 

• 
Gastos de sepelio 

Don Manuel López Corbell, padre de don Manuel, de Lim;piezas. 

S ocorro por defunción de cónyuge 

Don Rafael Parrondo Gayo, de Limpiezas. 

Socorro para gastos de, sepelio 

Don Juan Palomar Romero, de Parques y Jardines . . 
Don Mariano Díaz García, de Parques y Jardines. 
Don Gregorio Fernández Miguel, de Vías, Circulación y Trans­

portes. 

Don Alejandro Bravo Estrada, de Limpiezas. 
Don Leandro Gil Martín, de Limpiezas. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Adtninistración en la sesión 

celebrada el día 7 de septie'mbre de 1961 

Después de un amplio cambio de impresiones, se acordó con­
voca.r a la Asamblea general en sesión extraordinaria el día 29 del 
comente, a las once de la mañana en segunda convocatoria, para 
tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
e 2.° Reconsideración de los acuerdos adoptados, a propuesta del 

onsejo de Administración en 30 de abril de 1954, 30 de septiem-

23 de octubre de 1961 

bre de 1959, 2 y 15 de febrero y 15 de septiembre de 1960 y. 24 de 
febrero del corriente año, por los que se expresó el deseo de con­
tinuar · el Montepío subsistente y no integrarse en la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, sin perjuicio de 
la reforma o adaptación que procediera del reglamento, y, en su 
caso, situación en que ha de quedar el Montepío. 

Dada cuenta de solicitud de doña Juana García Ruiz, destinada 
en la Residencia de Cercedilla del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, de concesión de un crédito para la adquisición de un piso, 
se acordó participarle que, como le consta por el reglamento, el 
Montepío Obrero no cuenta con Caja de Anticipos, ni su Estatuto 
autoriza prestaciones graciables, baj o la responsabilidad de los que 
adoptasen tal acuerdo antirreglamentario, por lo que es imposible 
acceder a su petición. . 

Conceder a doña Lorenza Rebollo Delicado, hermana viuda de 
don Gregorio, operario de Parques y Jardines, la pe~sión vitalicia 
de 4.996,85 pesetas anuales, según la disposición adicional 4.a del 
reglamento. 

Se acordó conceder a las pensionistas del Montepío Obrero, por 
el tercer trimestre del corriente año, una mensualidad extraordinaria 
de su pensión, sin que la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, 
y elevar súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente para que 
proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerde elevar al mínimo 
de 300 pesetas las pensiones inferiores al mismo, según su acuerdo de 
30 de mayo de 1958, como generosamente viene concediendo en 
estos casos, y que se proceda al abono de dicha paga cuando las dis­
ponibilidades del Montepío lo permitan. 

Igualmente se acordó, siguiendo la norma tradicional, conceder 
una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres AtJxi­
liares que prestan sus servicios a la institución y la gratificación 
de 1.000 pesetas a los Encargados de la Secretaría y Contaduría, don 
Manuel Pastor Rosado y don José Serrano Mannara, que no perciben 

. retribución especial por la misma; la de 300 pesetas a cada uno de 
los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alca­
raz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen igualmente 
auxiliándola en la Secretaría General, Intervención y Depositaría, 
y por último las gratificaciones de a 500 pesetas al Oficial técnico­
administrativo de Secretaría don Juan Ramón Sanz Asenjo y al 
Auxiliar contratado don Joaquín Sada Moreno, por trabajos espe­
ciales prestados fuera de las horas de oficina en la Secretaría y Con­
taduría, respectivamente. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
agosto último, cuyo extracto es el siguiente: 

E:risf-ellcia. en 1 de agosto .... . . 

Ingresos ......... ................. .. ...... ..... . 

Pagos .... 
Amortización de valores ........ ...... . ... . 

Metálico 

13.634.546,33 

69.017,80 

13.703.564,13 

52.770,36 

Existencia en 1 de septiembre... 13.650.793,77 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores 

72.064.000 

72.064.000 

31.500 

72.032.500 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que El Mesón de Do!! 
Quijote (S. A.) proyecta establecer una cafetería, con restaurante, 
en ·la casa número 18 de la cuesta de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de octubre de 1961 

En. cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Ruiz 
Brunet proyecta ampliar con soldadura autógena con dos sopletes 
su taller de la casa número 36 de la calle de Vinaroz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldí;:. Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1961.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Antonio Jiménez 
Delgado (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de coches 
y soldadura en la casa número 6 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcáldía Presidencia, durante el tér­
mino de 'ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Bláz­
quez Gallego proyecta establecer una chocolatería en el kilóme­
tro 8,500 de la carretera de Andalucía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús García 
García proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 6 
de la calle de Hermenegildo Bielsa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eleuterio Mon­
tero Fernández proyecta establecer una chatarrería en la casa núme­
ro 57 de la calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1961.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Gil 
Arroyo proyecta establecer un taller de calzado en la casa número 14 
de la calle de Cabestreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Alvarez 
Alambillaga proyecta establecer un bar, con cafetera de presión, en 
la casa número 14 de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN Jo i: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Rosado 
Sanjurjo proyecta establecer un bar en la casa número SO de la calle 
de Goya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso del 
Barrio proyecta ampliar su taller de confección de la casa núme· 
ro 2 de la calle de Juan de Herrera. 

Las personas que Se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Martín 
Sanjuán proyecta instalar un armario frigorífico en la casa número 12 
de la calle de la Paradisea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con'(eniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1961.-El Secretario genera!, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las OrdenanZas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Iglesias 
N úüez proyecta instalar un telar de género ele punto cn la casa nú' 
mero 24 de la calle de Valencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía' Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Re­
vuelta Blanco proyecta establecer una taberna, con restaurante eco­
nómico, en la casa número 10 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 
. Madrid, 19 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenan~as municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Sedeño proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 7 de 
la plaza del Capitán Cortés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cunwlimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eusebia Sanz 
proyecta instalar una cafetera en la casa número 22 de la calle de 
Vicente Espine!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Lamelas 
Vidal proyecta instalar maquinaria en la casa número 6 de la calle de 
Villafranca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidepcia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Ber­
mejo Velasco proyecta establecer un restaurante, como cambio de 
nombre, en la casa número 1 de la calle de Santa Brígida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ~DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pérez 
Croquer proyecta establecer un depósito cerrado de ropavej ero en 
la casa número 8 de la calle de los Tres Peces. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victorio de 
Don Pedro Hernández proyecta establecer una chatarrería chama­
l' i1ería en la casa número 3 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tp 
mIno de ocho días, a contar . desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estime~l conveniente. 
F Madrid, 20 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de octubre de 1961 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Guijarro García proyecta establecer un taller de soldaduras autó­
gena y eléctrica en la casa número 48 de la calla de Canarias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino Gar­
cía Herrando proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de la 
calle de la Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in.dustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ~VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se 'anuncia al público que don Manuel Lamelas 
Vidal proyecta establecer una fábrica de pan en la casa número 6 de 
la calle de Villafranca. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía PresidenCia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ]:lresente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~: * 

En cumplimi'ento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constantino 
Martínez proyecta establecer una tablajería en el Mercado del Gene­
ralísimo, cajón número 86. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convenie.nte. 

Madrid, 21 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nemesio Gil 
Navares proyecta establecer una chamarilería en la cesa números 4 
y S de la plaza del General Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dOl~ Sergio Fer­
nánc1ez Sanz proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 93 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS ·OFICIALES ~ 
PESETAS 

, 

. Relé;:ltivos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sóres, montácargas 'y otros análogos, 

apertura de ~stablecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,50 

. Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de diciembre de 1961 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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